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OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS-
.. Vengo en nombrar General de la segunda brigada de In
fantería de la sexta división, al General de brigada D. Fran
cisco Sánchez y Ortega.

Dado en Palacio a veintisiete de julio de mil novecientos
veintitrés.

~so

El MinIstro de la Guerra,
LVlIl AIZPURV y MOND&1AB

En consideración a los servicios y circunstancias del coro
nel de Infantería, número uno de la escala de su clase, don
l?amián <;lavarrón y Crespo, que cuenta con la efectividad de
<:mco de lulio de mil novecientos diez y ocho,

Vengo en promoverle, a propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo de Minístros, al empleo de
General de brigada, con la antigüedad de esta fecha, en la va
cante producida por ascenso de D. José Sanjurjo y Sacanell.

Dado en PalacIO a veintisiete de julio de mil novecientos
veintitrés.-

ALFONSO

El MInistro de la Guerra,
LC1Il AIZPURU y MONDBJU

Servicios y circunstancias del coronel de Infanteria
D. Damidn OavarrtJn y Crespo.

Nació el día 19 de abril de 1868. Ingresó en cl servicio
como alu~1I10 de la .Aca~emia de Infantería el 30 de agosto
de 1882, sle!1do promovIdo reglamentariamente al empleo de
alférez de dIcha Arma, el 3 de julio de 1885. Ascendió a te
niente, en agosto de 18tl8; a capitán, en mayo de 1896; a co
mandante, en febrero de 1909; a teníente coronel en julio de
1913, Ya coronel, en igual mes de .918. '

Siryi6, de subalterno en los regimientos de Córdoba y de
la Rema, en la compañia de moros tiradores de Ceuta cn cl
batallón Cazadores de (uba, Con el que marchó a Meiilla en
()ctu~re de 1893, donde tomó parte en los sucesos acaecidos
en dicha plaza, regresando a la Península en fin de diciembre
de dicho año, habiéndos.ele dado las gracias de real orden
por el levantado espíritu, abn~gación y disciplina demostra-

dos durante las operaciones realizadas en dicho territorio;
nuevamente en el regimiento de la Reina, de segundo ayu
dante de la plaza de Ceuta, en el regimiento de Africa, y en
Cuba en el batallón de San Quintín peninsular núm. 7, con
el qu~ asistió a operaciones de campaña; de capitán, en la
Península, en los regimientos reserva de Ronda. y Grana~~,
habiendo asistido, en octubre de 190~ a las mamob:!ls mili
tares efectuadas en los campos de U1rmona y EClja, y en
igual mes del año siguiente, a las generales llevadas a cabo· en
Montoro, formando parte de la división Sur, pasando pos
teriormente destinado a la Subinspección del Gobierno Mi
litar de Ceuta; de comandante, en el regimiento del Serrallo
yen la Milicia voluntaria de Ceuta, de la que estu.. o acciden
talmente encargado en distintas ocasiones, habiendo asistido
con dichas fuerzas unas veces, y otras mandando columna, a
operaciones de campaña; de t~niente cor.0'.lel, en la Penins~
la en las cajas de recluta de Lmares y SeVIlla y en los rl~l
m'jentos de Alava y de la Reina, habiéndose encargado varias
veces, interinamente, del mando de este último.

De coronel ha ejercido el mando del regimiento de Cór
doba, desempeñando a la vez el cargo de lJirector de la Es
cuela militar oficial de Granada, y desde julio de 1920, viene
mandando el de la Reina, habiendo estado encargado acci
dentalmente, en distintos períodos, del de la bri~ada a que
pertenece y del Gobierno militar de la plaza de Cordoba.

Ha desempeñado diferentes e importantes comisiones del
servicio.

Ha tomado parte en los sucesos de Melilla de 1893-94 y
campaña de Cuba, de subalterno, y en la de Africa (Zona de
Tetuán) de comandante; habiendo alcanzando por los méritos
en ellas contraidos las recompensas siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar, por la ac
ción de cMorahto-, el 19 de febrero de 1896.

Empleo de capitán, por el combate sostenido en cEI Cano-,
el 14 de marzo de 1896, en el que resultó herido.

Cruz de segunda clase de María Cristina, por los hechos d,:
armas y 0l?eraciones efectuadas hasta el24 de junio de IlJI3 en
las inmediaciones de Tetuán.

Empleo de teniente coronel, por los hechos de armas, ope
raciones efectuadas y servícios prestados desde el 25 de junio
a fin de diciembre de ]913, en las inmediaciones de Tetuán.

Medallas de Luba, con en pasador, y de Africa, con el de
Ceuta.

Se halla además en posesión de las siguientes condecora-
ciones:

Dos cruces blancas de primera clase del Mérito Militar.
Cruz y placa de San Hermene~i!do.

Medallas de Alfonso XIII, conmemorativa de los sitios de
Zaragoza y de las Cortes, (;ollstitudón y Sitio de Cádiz.

Cuenta 40 afios y cerca de 11 meses de efectivos servicios,
, de ellos más de 38 años de oficial; hace el número uno en la

escala de su clase, se halla bien conceptuado y está declarado
apto para el Iscenso.
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REALES ORDENES

Subsecretarfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. f!) ha tenido a l:¡aD
nombrar ayudante de campo del General de la segunda.
brigada de Infantería de la undécima división, D. t;re¡·

mán Gil Yus:e, al comandante de Infantería D. Arturo
Iruretagoyena y Egozcue, tYln destino actualmente en
la caja de recluta de Burgos núm. 74.

De real or<ren 10 digo a "!V.E. para su mnocimiento
y efeetns rousiguiente'. Dios gtllrde a V. E. much'JS
a:!Ls. MM.id 28 de julio de 1923.

SclXlr Capitán gooaral de la sexta regi6n.

Senor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tevte~~ en Mar:rueecB.

PLANTILLAS

Circular. ExC'Tllo. Sr.: El Re-y (q. D. g.) ha renido
a bien dispor.er qlae· de 11 s doce caoalJos SI.-brantes,
de 106 que por real or<kn circp.\ar de ]4 de dkit'1lI01 e
de 1922 (D. O. ntlm. 281) fuelon baja eu 106 regi
mipntos <L IlIfant.e1la del Ferrol 11'0m. 65, Cá.úliz 11 ti·
mero 67 y Curtag<'D:\ nl1m. 70, so a,'igllcn criez al bd
taIl6n de In,truccj(¡n dc lnfl~nter¡a. todo e):o oon ane.
glo a lo prtY:tptua.do en el lU't[CU~ 14 de la vigente
ley ücon6mica.

Do real ord.&n do digo a V. E. para su (onocimicnto
y demás efec~. Dio-; gunrd'e a V. E. muchos ailos.
Mad'Il:i 27 de j .uo dJ 1923.

AIZPURU ,

Señor...

RECOMPENSAS

OirC1llar. Excmo. Sr.: En vista del oxped'iente .le
jUicio oontradiCWl io para d a,c;censo dol teniente (.'0
ron~ de Infante'1ll. D. Manuel González Ca.rras('O, eur
8a.dl:> a este 'Ministerio por el Coman,dante general de

Ceuta en 9 del tna'3 pr6ximo pasado; tenieroo en cuen
ta 1 's r levantes senicios de caIn¡lafia ptetltados por (
<ficho jefe dUl ante el periodo de opernciones compren- •
dido E"Ilt-re 1.0 de agosto dp ]921 Y 31 de enero (}e I

1922, en nuestra Zona de Protectorado en Marruel:OEl; I
lo prevenido en la ley dE- 5 de agosto 111ti.roo (D. O. nl1
IDC'I() 175), 'f el fa' 01 ahle inf" me- del (ol'l'ejo SU'Pre
mo de Guerra y Marinra, el Rey (q. D. g.), por re
oo:uri6n fecha de aY'Ol', Y ere aCllt'1 do con el Consejo
de Ministro:;, ha tenido a bien conceder al referido .iefe
el emplep de <.-oronel de la escala activa de su Arma.
con la antigüedad de 31 de enero de 1922, fecha tinal
del peñodo antes mendonado.

l)p real ord'Cn lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 28 de julio de 1923. .

A.iZPuRu

Cir"1(,'ar. Excmo. Sr.: En vi!f'll de lo propuesto por
ios (,umandante~ generales do'! U'uta y Melílla, el Rey
(q. D. g.), pi e\'i¡) acuerdo de: Col1.':'<,jo ce Ministros, y
por reso1"e'6n fecha de ayer. ha tel1ic1') a bien otorg1r
a los oficiales que figuran en la ~igUifnt.e relaci6n,
q.ue dá principio con e: cllpltán de Infanterla don
Pahl" Al redondo A(>I¡,fia v termina (·on. el te-niente de
Altil erla D. Ju<é Pé¡ <'z Hcrr.l' y Genzález, la medalla
tie ,sufl·imicntos por la PatTia, con ]¡¡ pensi6n e in.
(lemn: 7aci,~n que a carl'a uno se s<'fiala. por haber ~ido

heridos por (1 erlPmlg:l en O:'E!'l'1 cion('6 (e campllf'ia
l' a1zadas en nlJe-tra Zona 0'0 Protl'CI,J'lldo <"Do 111 a
rruC'Co- y s ·rl s de ap'I"a"16n los rascs que SIC ellnn
de la It'y de 7 de ju:in ce ]921 (D. O. ntlm. 151). Es
al. p, opio til'mpo la voluntad de S. M. qtlt' los ofioCi'l·
llec: que en la Indicada relación u.parece> contlnOnn <"11
('lJraci6n d~ .<u·' hel idas, slgaill perciblenr:b ~a pensl6n
dlnria e rl&-'T'()"d1~nle, de... o <'1 d1a qU(l s<' expr('Sa,
ml.,,'ras mersu:\'mertc ju-titlqtK"n Cnn ocltlOcaclo fa·
CllJtlltil·o i:kJ r concc!mie ,to que sufran. que slgue-n
sin esra.'!' 6'1 rondlcl nes (le pre.star l*'rviclo. cesan.d 1 '<;a
]JelJl;i61 dinrln a~ cumplirse d.s a110s (:~ su percibo,
o sea cl'e la f<'Cha en que fu"ron hE'ricos, o an.t<'s .<\
eoncurriera a'guna de las clrcurstaillcias p-I'I!IVista.s cn
el articulo 6,0 de la mencionada ley de 7 de julio
de 1921.

De rt'al ordlen do digo a V. E. para su conoclmie>nto
y demés efectos. Dios guarde & V. E. muchos &1'1os.
Ma.dr;d 28 die jUlio de 1~3.

Señor...
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o .g~ CANTIDADf:S!= ,. CORkESPONDIENTES
Call1lcaclón n_ ....."'''"'< ,.!!.

de la lO,.
A la IAl totalI!MPLI!OS Cnerpo NOMBRES !!-::¡. "lO A la pe!1slón Indemniza- de pensiónherida 0-- .::¡."Po d.ana. cl6n por una e Indemuw-• o lO.· . ..,

:,. 1 ~~
sola vez. c1Ón.

· " Pul!t(],$ P_tca' Pal!tlU

I e 1 ~ [("rdo(1e EX-~D.Pablo Arredondo Acuña (beri-(G e
6'14/1)\ e) 8·575 2.4':)0 I 10.975Cap. n anter 11. tranieros. . do el 29 de junio '9~ ).... rav ••••

Otro",.'.'.'.1 Reg. Navarra¡ ,. Alf,edo I!.lqulc.a Aranda {he I
559b) e)ridoel7 denovieo-bre 192 ). ldem ., •• :~::: \

'.400 9. 605
~')bS,.rvador\ ,. L.is ~el~ado Br~tk:1rbufYI

b)Otro ....... ,.. , ¡ ~bel1do el " de jumo .IQ19.\IUtlr;rtlt.. 140 3°0 1.;vo
aerop ano. • en accidente de aviac16o) .

Tente. id" •• , Reg.Ceuta,60 " Juan Mir6n Vill ..grdnt (herido I
el 11 de julio de 1921; .••. Grave •.. 106 e) 1.0'0 1.600 2.660

Otro .......... RegulTetuán ,. Juan Alcober Céstañer (heri-
do el 7 de mayo de 1922). ldem •.•• 9 1 e) J .090 1.600 1..690

~T ·'d E ~,. Rernudo Sollgado Fernándes~
d)Otro .•.• , •• , . . erC1~ e x- de Villa-AbriUe (hendo el 'clem •••• 45 450 I :100 I 6~0Itr..I.Jero8 ., 4 de septl' mbre de IQ2') •.

Otro .......... llego AfdC•. \ ,. Manuel AIOnSJLresp')(h~dd')1 - ---
el 18 de aotOsto 1 Q 1I)• ••••. ¡dem •.•. 124 f') 1.'40 1.600 2.840

\ ¡\metrallado-~ II Jorge F,USle Ru'z ~benao elt
Otro......... rlls po"jc.ón 1 • de abrol lQ' 3. Yfa"ecid· I1em •••. 108 e) 1. 23 5 I 600 2·8:iS

Ceu la ••••. ( el 29 de ¡ulao siguiente) •..
Ot ¡T~rc.lId"~X- • Ferna' do LitCdDO de la Ros~ • 136 b) 1. 515 2CO 1.7 15ro.......... tranjeros. (h rido d 18 ma'l" 19 P ). ·1t'IIU'..
Otro •.•. , .••.. ReiU Mehlla II Manuel ROdri"uu Darraglln

b) I .~50(herido el a:z de ju jo 19' ) Idem •••• 85 1150 300

Alrúez id ...... Reg. Segovi. • Jo·,q'.!n Martin..z Vlifll. de Key
(herido el 4 de BepttelJlb, e

b)de 192.) •.. , •••••••...•. Id~m•••• ·59 1.590 175 1.765
Tente. Artillerla C: .. Laracbe. ,. lO!l~ P~rez Helce y Gonúlez

(herido el 38 de llbdlI9J2). :dem •••• 97 b) 1.135 2eo 1·335

a) Contí U!l en curación el 2, de mayo de 19.13.-b) Continua ea curación el 19 de mayo de 1923,

Madrid 28 de julio de 1923.-Aizpuru.

VOLUNTARlAOO DE UN AW

CIrcular, ~XClJ1o. Sr.: Vista. la consulta formUlada por
el Capitán (I:'D 1al dJ la c~~a a región, s.c"rca del nú
Jl8t'o de V( aunta" 1 8 de un tlf10 q l/e pue.:e admitir el
15.· 1'( ¡·miel.to de Al tl.ler~a jigt:ra, que p<>r preSll
pueRto tiene sus tres gr~ en cuadro; teniendo en
c~ta que 1'1 bien. les pr.. ceplns de la ~elll orden
CU'cular toe 27 (e dLiembe de 1919 (C. L. ntlm. 489),
901\ tt!rminanles en euanto a que sólo pueden admitir
se cuatro vlolwntarios de un a1lo por oompaf1ía, escuil
d1'6Q o, baterta a('tiva, y ton tal SftI»tido no procede
se . adJlIlltau para las unidoades en cuadr Jj mas como
qUiera que :os cuerpos de Artillerla 'que tienen. tO
das sus urJol'dadJ:. asj organizad'as, pueden en ~o mo
mento fOlmar por lo meDPB una baterla para i'Dstruc
~n, ron b que pue.:en practicar :0.;; volu~tario8 ,t'>
,u_sus et:meUdos, el Rey (q. D. gJha 1on~d.o a bIen
-k'ca;er que 1, II cuerpos 'dltlmamloto cita.dt..a pI alan
~t1J.' bs,¡·ta tres voIuntal ia; de Un aflo por grupu.
y d ~l orden ;0 digo a V. E. paI'a SU COnocimip'lw
u • .e.. tl!6Ct~. Dios guarde a V. E. muchos &!los.
--....... a7 de julio de 11123.

Soñor... -
N..~clado de ••unto. de Marrueco.

ABONOS DE CAMPA~A

f1IJrHr~.... mXr>.mo, Sr.: El Rey (q. D. ¡), de ,aeuer
~n lo lnfOl'mado rOl' el Consejo Supremo de G\:erra
~~r~ha &enido rone.der a las fm.:rzas que d'u
~ dlIl Atn:922 "e hollaban guarneciendo 106 t('rrl~

1- ])01.>1- a, loe liguien,tee abonos de eaanpat!a.
, ...... t1elnpo.-Por kfJ eerviclos pr~ ern el

Ejército de qperaciones, exceptuando el que se h:lya
perma.neoido CIll 1116 plazas en destinos o servidos seden.
tarios. También se hará este abono al personal del Pe·
fión y Alhucemas, durante el tiempo en que fueron hos.
t'ilizadas aquellas plazas por el l'1llem1go.

2.0 Mitad del tiempo.-Por los servicios prestado> en
deetinos seden!ari03, eH 1116 guarniciones de '1'etuán y
A !cáza,r, todo el afio, a..~1 como en 1'( flón de Alhuc,)ma~.

fuera Ce las antc6 ciJ"{'unstaIl{ fas ~ef181Dda.~.

3.0 'l'eI"Cera. parte del tíempo.-Por los servicios pres
tados en destinos sedentarios en las plazas de Ceuta,
Ardla, Larach<', Melilla. y Chafarlnas, tOO.<! el af1.o.

4.0 A:~ her1dre en campatia 'El lle con'a.rlí como do
ble Uem]p el invertido en ~u curación, &fa cullJ.quie
ro. 01. pulllto en que la e!ootl1en, b1en en Africa o en
la. Península..

5.0 A],os enfermos de enfermedad' adquil1lda. en cam
paila, se les canptJtará. el tiaIlJa>o de ia. curación como
pl'l..'stando servicio en al I,ugall' don.de la e!l'C !len, na
ciéndoseles el abono correspondiente. con arreglo a:l que
1:anp;a Slf1a1l\dO dicho l\lgar, segG.n las Pre&CrJ.pc!o.n.es an-
teriores. -

Es al pro,pio t'~ Ja ,"o1untad de S. M. 4}ue, a fln
de uvitar dudcsu interpretaciones, _ e:rpN88 oon ~O<la.

claridad QUe al 8IJi&1arse a.nter1orment:. loe abonOl que
COI" esp,nn, 'en al IX '.-sonl'l quo pl-e.,to serv.clo e,l «dl'llti
no' o serv1c'os ~ed('nta~. rn '11.9 plaza8:t, no se ha('~
reterenel, de~ 8Jrclus''9'O & lt:s quo re"rn" J'lo ntetTIf'nt.~
tengl8.11 tal car~ter, ldno también & 101 de8t1D01 aet1vCll
en -cuerpos o unidades, mlentru sean ejerc1dot· ID lu
plazas citadas, en cuyo CIlIO 8lSlP :8 oorreeponderl el
abono asignado a 1&8 nl1amu.

Dli re&l ordsn ~o digo a. V. E. para n· conCX'lrnlf'ntl'
y demás efee~. Dios p;uarde a V. E. mucbol .f¡oe.
Madrid 27 d. julio de 1928.

•
Señor...
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DESTINOS

Excmo. Sr.: Consecuente a la real orden del Mi
nistmio de Estado- de 13 del moo actual, el Rey (que
Dice gluu-de) ha t('!liJo a bien diEponer que el catPicáll
ae In.fantería D. Gorgollio Difieiro Amigo, de\ W'upv
de FUOI"ZlIS ReguJ(\l'\.'lS Indígenas de Tetué.n núm. 1, 'i
e'l teniente de Al tillelta D. Antonio Conejos Manent,
del nc\'cUl' l't'gimienlo <L A¡;:illel'ta ligera, pasen des
tinados a :a Mehal-in Jalifiana de Tafersit núm. 3;
quedlulfib supernumel aIÍo.s sÍ.1lI suela'o, afeeta> a e;,a- Co
mll..1ldaucia general, toda .ez que han de percibir sus
haw'e.:;' con cargo a la Sea:ión décimoterceJ:a ú~l Pte
supuei'to de aquel departamento.

De real orden lo digo a V. El. para su oonocimiento
y demás efe<:tcs. Dios guard'e a V. E. muchos añO>'.
M¡,,drid 27 de julio de 1923.

A!zPuRu
Señor C'OOlaooallro general .d'e Meli.l.1fil,

seJi,Q.roo Oapitán general de La qU'inta región, Coman
dante ganeral de Ceuta e Inoorvenror ctvi.il. de Guerra
y Marina y del Protectorado en Ma.rru€OO'l.

Excmo. Sr.: Consecuente a la. l'e31 orden del Mi
ni.e;terio de E51a,(,p de 16 del mes actual, el Rey (que
Dios gunrde) ha tenido a bien diRponer que e: capitán
dc Infanlel1a D. Juli{¡¡n Cllarteru Sánchez-SermnQ, clel
l'egimlcnto l\Ielil'a núm. 59. :pase d\.>¡,(inado a la Mehal
)11 JlIlifil\na de Xllllon núm. 4, y qllli'de s>upe-rnlUneratio
sin s¡lo)ldo, afecto 1\, <'f'1\ Comandando. general, toda vp'":
qlle ha ~ percihÍ!' SIlS hr-bcle8 <;on <ar¡.,'O a. la Soc-ci6n
(¡'(ocin1<JtetccI'a dd pl'('_"lli>lle.~lo de' lICJuel dc-partnml'nto.

De J-ea'l OItiOJ) lo digo ¡t V. E. para "u conocimiento
\' dmlús efecto.<. Di<),;- guurdc a V. E. mncT¡(j; nftos.
J.rl\,((lid 27 de julio de 1923,

AlZl'URlf
Sdior Comanda nro general de Ceu(a.

~("iím'(~; Comandante gc>ncral de Melilla. e Ink~ntor

<.id: d'o GlIcna y Marina y del l'roOOctorndo en Mil.
l'rltccos,

Exrl1J() Sr.: Conforme con lo prqplJeSto 'POI' V. E. en
~22 del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
d¡,pOllCI' (1110 e: soldudo Canlos Pérez OárdlClna.q cause
'!laja en el Grupo <le ¡"uerzas RegU'lares Indigenas de
;Lnl'll"he nií!Tll. 4, y alla en. el regimiento de Infan.te.
J1a Borbón ndro, 17, cuerpo de su p¡-ocedwcia.
.~ real orden lo digo a. V. E. pa.ra. su co~imleD!o

y aOm{lS cfeetw. [DÍ()S' guarde a v, »-. mucMs afios.
Mlld,tid 27 de julio de 1923.

.A!zPIJR'O

Sf'ftor Com.a.ooan·lJe general de ~uta.

Sf'ñOl-e5 Capitán general c1te la. segund'a re¡i6n e In.ter·
vO,l1tor civil de puerro. y Marina y del Protectora.ck:l
en Marl·uecos.

Excmo. ~l·.: Conformo con lo prcpUlesto por V, E. en
,21 del mes actual, el Rey (q. D, ~.> ha. tenido a bien

,di8pOnerque 108 sargentos de InfaDtter1a' Tomás Tomé
. '(;acaustre~ d9l. baI' a1.6n de Ct.zacores SegnI'be nt1mc..·

l'n12, Rafael .Estehan Gon.zález e Isaac lUvera Nos,
del l'('glmlcJontt.! Aftl\l\ nomo 68. pMen doesUna~ al Gru
P:.l de FUerzIl6 '1«'gtllale8 Ind'1genas ~ Md.lllla name·
~.() 2. ·/in yarant&ll de plantllJa que ~ sU ClMO cxiRten.

;I)e,.. s'II'!Ill bmen' lt' djgo A. V. E. paro., BU' con(l(,'nmHl.nto
y demás efectot;. Dios gunol'llk o. V. E. mueh08 o.!l.I)S.
IJlf1ld'dd 27 de julfo elo 1923.

Rpfiol' Comanda.nt.o gene.rt\ll. cl.c 'Melilla.

scnore..~· Coma nd~ntc general da Cauta e In.terven~OI
eh'U de Guerra y Ma,lin.a y del Protecwrado en ,M.\
l'J·uerúS.

CirC1llar. '~cmo. Sr.: ():>nforme con lo p~puesto

(>QI" el OoInanda.nte general de Melilla. en 21 del lDIIl8 (
actoo..l, el Rey (q. n. g.) se ha servlOo cLisponer que lOS
cabos, ~rnetllG y soldados de Iufanteria y CabaUerta.
eomprendilbs en la Siguiente relaci6n, que da principio
con Pablo MartJalez de; Hoz y termina con Francisco
Sole Naves, pasen destinados llll Grupo de Fuerzas He
guJ:al.e> Indígenas de Melilla núm. 2, en vacantes de
planti'lla qt:e de su cIare existe!n,

De real orden 10 digo a V. E. para su oonocimiento
y demás efecto..<;. Dios guaorde a v,. E. muchos ailo;;.
Madrid COl de julio de 1923.

A!zPURU
Setícr•••

~ qM 1M eua.

Infantería
Cabo, PaMp Mart.1nez de Hoz,' del regimiento de In-

fanteria San Mar·Cla1., 44.
Otro, Antonio Fernández Ulbla>, del de Vadl Has, ::;0.
Cbrneta, Mfredo Fernández, del dalPr1ncipe, 3.
Otro, Pablo Oriado Calvo, del de Alrica, fiij,.
Otro, Vicente Bel\"er Vidal, del. de San Fernando, 11,
Otro, Luis~ Bar08, del de Gra.nada., 84.
Otro, Juan Femánaez Felnández, def lle Melilla, !'>9.
Otro, AntoIlio Berm~z Berm~z, del de Oranada. 3,1.
Otrp, JcS/ÚS SaSlre ArrU;a.ga, del de Garellano, 43.
So1<i'adIJ, Juan capellán Sánc.hez, del de San FCl'nan-

KK\ 11,
Ol.ro, José Ramos Fernández, del de (;el'i!1d:a, 42.
Otro, Juan Cortés Bertó, Ót'..1 mismo.
Otro, Juan Mal tfnez Jimén.ez, <k-l de MelilIa, 59.
Olro, Victoriano Sánchez Gil, del miS'W).
Otro, 'Mijguel I'cl.la. Arenn.~, ~ de San Fomando, 11.
Ot.ro. 'Manuel U>ronndo Vl1'¡ien~e, del mismo.
Otrp, José E,,-peletll Echcva.rrta, dlil do liarcllano, 4:J.
OUo, Antonio Prades Campos, d61 batall6n de Cundo-

ros CMalu1ia, 1. .
011'-', José Cast.ellos ('as~~, 001 mismo.
Otr'o, Fratlci~o RobolJo Lubroca, dl'1 regimiento de i I~

fantel1a Africa, US.
OtrP, David Navarro Gomarn, del de MeliIlla., 59.
Otro, Jcs{1s Anoyo Vho, del de Afrlca, 6~.

Caballeria
Cabo, José Fernán.de·¿ 'farrela., del regimiento Dragonc:,

de Santiago, 9.°
CUro, Filibertp Guardiola Rey, del de Lanceros de 8&

gunto, 8.0
Otut>, Vioonj¡e PerliJUa. D!az, del de Victoria. .l!;uge

nía, 22.0
Otro, Flanc!.soo Sole Naves, del de Alfonso XIII, 24.0

Madrid 27 de jd\io d'e 1923.-Aizpuru~

Excmo. Sr.: Consecuente a la real ordeo. del Mi
!1isterio d2 Estado de 13 dé! mes actual, el Rey ('lile
Dios glJ6.!'de) ha. ~Elnl.dP a bien disponer que los calYl"
de Infan~f& Angel Soriamo Marina y Francisco Pérez
Grao, del reogim1ento Meli.Da nftm. 59, pasen destinados
a la Meh.al-la Jalifiana d~ Mejilla nam. 2, figurando
«('J.:lmO ¡p.t'eSentet> y si n haben en· la; extractos fiel reft"
rf.doreg!mienro (jurante (,} tlempo que presten el! men
donado servicio, toda vez ql~ll han de perelbir SUR ha
beros con cargo a la Secc1(:ln. déclm<>tcrcera del presa
puesto cre tIquel departamcnto.

Da real orden In oeUgo a Y,. E, para. sU oon~lmlcnlCl
y demás nfeoios, Dios guarde Il. V, E, mu(h~ UnO,i.
Mac1¡'i4 27 da jU!L10 de 1923.

AlZl'UllC!

SeMI' ComAnda.nte gen6t·al!. dio Melllra.
Sct!OI' In~rvontor clvll de GucI..rD. y MarlnD. y dd pll).

tectorado en MllJ:rueCII!l.

Circular', Excmo. Sr.: Con.forme con lo p'l'ppucsto por
el Comanldan.te generwl de Ceuta en 18 del mes actu!,-l.
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el Rey (q¡. D. g.) ha tenido a bien dispon~r que Jos
cabos, corneta y a:>lda.doo de Infa~Iia y Oaball:l!ta.

compmndid'oo en da siguiente r~laci6n. que da prin
dpil oon Fcliciano L6pez Eseu'ht1n y 'termina con Si-o
:.rmn Sarril" lriadn, p1lI>eD destin~ a ros Grupos L"e
Fuerzas Regulares Indigenas del. ci~ado territorio, en
vacantffi <k :plaDltili'a que 00 su clase existen·, en la
forma que ro la misma se expresa.

'De real orden lo digo a V. :ID.. pua su conocimiento
y demás erfectDs. Di<:s gna.rde a V. E. m~hos añas.
Madrid 27 de julio ~ 1923.

Belací6ft, q»e ~ dt1a

AL GRUPO DE FUERZAS REGULARES INDIGENAS
DE 'I(ETUAN NUM. 1

Para Infantería
~dado, FeJiclo'!Jl) Ulpez Eseuchl1n, del regimiento de

Infantería Sicilia, 1.
Otro, Carlos Nicue-;a Turril1as, del mismo.
Cabo, Pascual Porroche Galán, dcl. de Galic:ia, 19.
Ot.m. Julio Samper Choliz, del mt-SIDO.
Soldado, Jorge Gracie. OrUz, del mismo.
Otl'O, Tomás Magaña Pérez, del misroo.
Otro, José PalIares Pallarés. del mi~mo.

Corneta, Flore'lt1n Cflbero La.toJ:'lre, del IlIismo.
SC/ldado, F'OI'Nth Aguir-re Labay, dlel mismo.
Ollro, Jesé Rivera Lierta, del mLsmo.
Otro, Iklefon¡:o Fernández Yé1:xiffi, del de Toledo, ;n,
Otro, Panlino Rofll('tO de la Cueva, dlel de León~ 3S.
Otro, Juan NielP Ruiz, 001 de Covadonga, 40.
Otro, Fidencio Partida Hernáooez, del do San Mar.

ciaJ. 44. .
Otro, Segundo Correas DIaz, del. mismo.
011'0, Bena'dino Ale¡noe Bonito. dd ml¡:zoo.
Olro, Nicolás Casales Domhlgllcz, del mismo,
Otro. Atl1l'no Arriba'> DJaz, 001 mismo.
OÜ)(" ItffititlltlJ Antonio Gllldón, del do San Quinl.1:n, 47.
Olro, Eilriql e L6po1. BuendIa, del de Vad nas, 50.
Soldad\), Felnando llixl;r¡glle1. Gfllvc1., do] mismo.
Otro, MarUf'l Muiloz Conln.'rat'. d('J de AIll.va, 56,
Otro, Fl'd"I'ico Sanfa."usuna Snlmol6n, d('o' mismo..
Callo. LOlen7.ll Jim('nf'z del Sol, dd <Te Afden, 6S.
Soldado, Mflxlmo Tffpez Hánchcz. dol mismo.
Otril, Mig'uel C',(")"7ál 1. M!\I!-oJR, del mi,ml'.
Otro, Enriqne D lmau Parnde<1Il, dl'l m i SI1l>'"l.
Olro, Junn ('ampoy (;omari1., del mismQ.
Otro, F\orn ando Barlx>rá. del mismo.
Otro, Plafón Mayol FerI'án. dol mismo.
Otro, AmbI-osio Giralda Mt:>reno, d<'i mismo.

Para Cabaalería
So~a<lo, Di¡>go' Hidl8.ugo G6mez, do! "[)elp6sito de l'ecrla

y <!cana de la s~tima zona pecuaria.
otro, Eulalio Romero ViHafran-ca, del mfBmo.,

AL, GRUPO DE FUERtlAS REGULARES INDIGENAS
DE CEUTA NUM. 3.

Para Infantería
Sd1da~ Juan GaN:a DIaz dlel regimiento de Infante-

rta .ourgos. 36. '
Oaibo, M<rlesto I.6pez PiZ1elro, del deI1. Br:fnclpe, 3.
Otro, JuaoIl Losada, del de Zamo!'S, S,
Otro, Ped.ro Ba,nio Moreno, del de San Fernand'o, ·11.
Otro, Jooó Llsarges Cortés, del de Extremadura, 15,
Otro, BIas POI cal' Fale6 del d'e Guadalajara. 20.
Otro, Miguf',1 GonzMe?: Gracia. dt'JI de Nava:1rn, 2!'i.
Otro, F:MD.cisco MalIlcilB.do Oarballo, del de Ccritlo!a, 42.
Otro, Juan Ame)l!'I't'rtu AI.ristai'n, del ti\) GaroJnllo, 43.
O~ro, J<ElÓ FClJ nánOt'z Ap;1.I'11e.r del dc Alava 56
Otro, Timoteo G6mez Mufioz, del óe Meli'la: 59:
Otro, Pedro AlzamoT'a Ruitort, dW de Palma, 61.
~, M1ll'uE'1 GI'yá Re' rRlta, <lel 'n1i!ll'l'o
"""'¡v, Juan Riego Ge.rc1a, cIeiI. bataJa6D. ~ Cazadores

Randa., 6.° de moota!.a.

Para Caballeria
Caro, FranrJsoo TrujUltl Alcá.ntara, deil regimiento d'e

Landé"rcs de VilIavi.ciosa, .sexto de Caballerfa.
('/:rp. Tomás Maño Ruiz, <rel de Espa,fia, séptimo de

CaballeI1a.
om-o, Jooé Gil Blá2Jquez. del .de Cazadures Alcántara,

14.0 de CabaYer1a.

AL GRUPO DE FUERZAS INDIGE...~AS DE LAR,\CHI!:
NUMERO 4

Para Infantería
Sdldado, Alonso Rodríguez Pa\ún, del regimiento de

Infariteña SolÍa, 9.
Cabo, Pascua:J. Matámoros Vives, del de MallDl'ca. 13.
Soldado, Antonio Akál¡taxa Torrecilla, d'el misnío.
Obo, EIoy Ol.et:nel1te Qunes, del mismo.
O!lró, JCEé Moreno Moya, del mism>.
Otro, AntoniQ Martín Sanz, del mismo.
Obro, O::m.rado Ruiz Ruiz, del d'e América, 14.
Otro, Toroá,:; Fernitrndez Sanromán, del de Luchann,:'S.
Otro, Eulogio Gallt'gO Garcta, d\31 mismo.
Otro, J~ 'M:artínez Díaz, del de León, 38.
Ollro, Joaquín. VidaJ López, del de Melilla, 59.
Otro. José Atienza Corrales, del de Cá(1'iz, 67.
otro, Antonio Jiménez Diaz. cl€l de Africa, 68.
Otro, Au.relio Fernández SáncllCz, del de La Victo-

ria, 76.
Otro, Agust1n García M01'('DO, dE\l mismo.
Otro InOCf'ncio Martln Moro, <wl mislllo.
Obro, Si.m6n Sarrioo Iria:zte, del de Ordenes Milita.

'res, 77-
Madrid¡ 27 de julio de 1923.-Aizpul'\lo.

Excmo. Sr,: Consetuf>nte n la r~d orden del Mil1i~

terio de E4ad'o de 16 del mo;; l1c~ual, el Rt'ty (quo
Dio.'l guard(') ha tenido a lIien disponer qlle el cabo
Laur~no HOlcajada Sa1a1.ll.1', del regimiento de Infan
te 1a. Coya.<k>nga Illlm. 40, p[1."e dstinado a J.a. .Meha.l·la
J, Uflu,nn (O Lnrnche nam. 3; figurando C('()ffiO llrl'¡:cnte
y sin habe', en lo., extracto, dl'l citrl.'¡o il'egimil'no,
durante el tiempo quo pl'n'ltc 1'1 l'(>ferido s:rvicio, toch
VPZ <¡lit) ha d· .l,("l'<-ihir ,~llS hal)('res COI1. cargn a In Hec·
cjj~n décimokreel a del pre'\lpllc--to de aquel departa
men~

De real orden Jo digo a V. E. para Sil conocimirnto
y dem:L'> ofecloo. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madri<! 28 de jlllio de 1923.

AlZPUIlU

SC1tl.')r Coma'1lJ1antc general I(l'e Cellla.

Seft ·res C"iPitán general de la primera regi6n o Inlel'
ventor dvil <L Guerra. y Marina y.del Pl'Otect.orado
en Ma.rTuecos.

PENSIONES

OírC'Ular. Ex(1!lO Sr.: Fn vi'lt,a dd Of;Cl'ito qne el Alto
Q:I:n1iaño de Fspatla en Marruooos l'('miti6 a este De-
l-'t1' LU.llJellto en ;¿:, de 8elptiemlbre anterior, en el que
manif('f;taba la conveniencia de dar de ba'ja en lAS
n6minas carrespondJIenles a los indtgcmas cuyas fa
m1Jias no han sOlicitado d abono de la penRión flU']
les c(wrespondeI1a, como dcsape.rocidos, el Rey (que

Dios gUl\Iroo), de acuerdi) con 10 in.formado por el
Corusejo Sup¡rcmo de Guerro. y 'M nrlD 11, ha. tlcnido a
bicn d'ispone.r:

Prirooro,¡ Laa llut.oridateles mlll~ retspectivas
adoptarán las mcOidas y pI acli( ar{tn las ge9't innes con-

venienln9 pnJ'& q ne q lIeden on Rt\.<;pen~O la rcda.m&d6n
y 01' abono d'e las pCl1¡.;i()n('~ Clln,l~didns por el Milllq
telio de la. Guerro. y por Q], COl1f;ejo Supremo, 'fI. per.
sün¡¡.e¡ o familias moras qllie no ¡\f¡I<lnn I'n la. l',{,na !o>o-

metido. dol ton'lú}rlo ele 11l1e.'ltro prQtectorado o no hll.
ynn parn¡a,necldo llü les 1\ }<::~puf!.!\, para qu<' 9j rel n
togre al 'I'<WI'O ('1 impprie d,. nqucl,lls de dic.has rpen,
siones que .hayan sido :reclama.das y no' satisfechas
a los interesa.dQs.
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Segund'o. La rehabilitación de las pe~si~es q~le oo'¡-
prende :11. relaci6n UiIlid!l a la CO!JluDlcacl6n diel AI.o
Comisado, de 25 de septiembre liltlillO, y. do las demA:
cuya slll9Pensi6n re acuero'e en Jo 5U3.:'SIVO, sólo POOl a
d{'cretarse por el Consejo .supremo .de .Guer~a y Ma
rina, mediante :as oo.,dI~I?nes y Jus.t1ficaclOnes que
en cada CMO CPJ)\~pg'\ eXIgIr, en relaCl6n .con los f~n
d;lmen~ de aquel,a med'lda y con las· ClrCll116mncl:JS

de :os i~l" V E . . toDe real "t'den o dIgo a . . para su conOClmlen
y dem,s..> efect06. Dio> guald'e a V. E. mochos año:;.
Madrid 27 de julip 00 1923.

Señor...

•••

Estndo tlmr Centnd del Ejército
ACADEMTAR

ClTC1lltJ.r. Excmo. Sr.: Hab;éndcse padecido error al
publicar la. .real ~n de 27 del actual (D. O. núme
ro 163). se reproduce debidamente redifienda:

cA prepuesta del ThtatW Mayor ~ntral, el Rey (que
Dios guanle) ha teni~:b a bien disponer que el pl6ximo
curro en las Academias ,militares no dé comienzo h'l.Sta
el día 1.• de octubre dei C{1rl iente alio, debiendo tencr
lugar, an'es d'e di<:ho día, les exámeones extrao:dlnariofl
y filiación de loo alumnos de nuevo ingreso, cjuedantlo
autorizados loo ceroneles dil'(~ctol\'~ para fijar la f~hll
más oonvenien.4le pa.ra esta ope<: a.ci6n.»

De real orden lo digo 11 V. E. pala su conocimil'nto
y demás efecta;. Dioo guard'e a V. E. mlllChos años.
Mad'r1.:l Z7 de Julio de 1923.

AlZl'URll

•••

SecCl6n de Inranterta
APTOS PARA ASCENSO

Excnn Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ll. bien (.C'!l.
flnl1ltlLr la declaraci6n de apti lud para el ascenso al
empleo inme!iiato, cuando por antigüedad les corres
ponda, h<'Cha por V. K a favllr de les all'(~'pces de I!l
fanter'1a comprendidos cm la siguiente relaci6n, que (·m.
pieza ron D. Rafael Cabanillas Prosper y termina ron
D. Martín Gonzákz Deligudo, con arreglo e. la ley Oe
10 de mayo de 1921 (D. ü. ntlm. 104), y por reunir las
demás cOlldiiciones que dcteI"lllina el real decreto de 2
de enero de 1919 (,::. L. núm. 3).

De real o~n lo digo M V. E. para su C'Onf'oCimirnto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos al1oa.
'Madrid 28 de JW,:11 de 1923.

A¡ZPURu
Sciiores Capitanes gl'nerales de la primera, segunda y

tercera reglones y Comandante goneral de Ce.uta.

Re:a ·i6n. que Be cita
D. Rafael Cabanillas Prosper, del regimiento de lnfan.

te¡'fa Pavía, 48. _.
» J~6 Sll.avedra Togoree, del nusmo.
» LtnlS Alba Navas, del mismo.
» Fóllx Martrncz VC1'a, del rl'gimierrto de Intan:e!1a

InmeffiQrlal del Hey, 1.
» Antonio Gómez OObos, deol '~imiento de Infanter1a

ReIna, 2.
» Carlos de Pato Lillo, del regimiento de Infantor%u

Ln Cor'Ona, 71.
» Joaquín Hout'Íp;uez (.,"lemt>ntl', dl'l mismo
» O1allo Ramtrcz Ruiz, del reg1mJ.ento de' Infanta!1a

Espllfia, 46.
» Marttn Rublo San Juan, dcl batal16n de Cazadores

AI'aplleA, 9.
» Jalé Sfl.nt:hez I'~llcobar González, del bllta1l6n de ea.

zadores Tarifa, 5.
:. Emilio Domlnguez Ma.nlstuny, d<'1 .mIsmo.
) MarUn González Delgado, del mismo.

I6.adrl.d 28 O- v~ W 1923.-Aizpur;u.

Excmn Sr.: EIRI-y (q. D. g) ha tenirio aben c·mfirmar
la Otela ación al' llpli'ud para d asc~nso al em .1 o inm diato.
c'lando p}r anligü~ 'a I les c"rresponda, hecha por V. E a
favor d~ lo; alfér ces de Inf ntería (t. R.) co:np rndid,)s en
la siguie ,te re1oclón, que emple,a coo \) OL'lio Losada
G6m z y ter ... in con D. 5<"la"lo Mort'no Saforre. con arreglo
a la 1 y d, 10 de mayo cte .921 ( l. O. núm. 10 ) YP r reUnir
las demás cO'11iriones que determina el real decreto de 2 de
tnero de 1919 (c. L nún¡.3)

De rea' orden lo digo a V. E. para su c"n'lcimiento y
de'Hás dI ctos. DL s guarde a V. E muchos años. M~dnd 28
de julio de 1923.

A.Jzpmzg

Seño'es C~pitanes general,s de la s~gundt, cuarta y séptima
regiunes y de Canari.ts y Comandante g~'lelal de CeLlta.

Relación q1J.e se cita

D. Ofelio L05~da Gómez, del regimiento de Infantería Lu
,hana,28.

• Jo,é Durán Gutiérrel, del miomo. .
• MIlI'ud Ipiens Almú.:!tvar, del regimieJ;lto de lnfanterla la

A'buen, 26.
• Ser.. fin Cabré R,·ja-, dd mismo.
• Le p ·ldo forner Tarragó. d i mismo. .
• jtJsé Sant(,s G. ner, del r,gimi nto de lnfanterfa San Qwn-

tín,47.
• ]oaquí I Tespalacios fernán.1· z, del mismo.
• Juan Cande Ji Turres oel mis" O
• J ·c nto Pa'cu~1 RUbiales. d.I mismo.
• And é; ZUfidU re Z.baIJ, del legimiento de Infanterfa

sabd I ,32. .
• Manud Sanch z P~rez; Ifel m's"1"o.
• Rodo fo Jordán Masca ó, d I ",ismo.
• Eug,nio C i .do Ramos, d.1 regimiento de (nfanterla Se

gov a. 75.
• J,dlO B zán Ochagavi~t del regimiento de Infant\~rfa AI-

cánt ra, 58
• Te ,.1U'0 Mon ero Royo, dd m's no.
• Manuel Oolz Romero, drl n.i mo.
• R món Roig Ferr~' as, I1d mismo.
• José Manzanares Por 1 t, de mis' o.
• I sé Car,¡1I0 Lavers, ud b"tal ón Cazadore, de La

Palma, ¿O.
• Anto 10 t-assá Gómez, del bata Ión Cazadores Ciudad

Rodngo,1.
• En,;que uarda Barre'a, del regimiento de LJanterfa

Rei ",2
• Sera ,io Mo -eno S Itorre, del mi imO.

MaJrid 2~ dI: julio dI: 1-23 -Aizpulu.

ASCENSOS

Ex-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido pro
movel' al l'mp'EO de subofj('1111 <!e Infanter1a, a los fl&r
gentrs de! Arma D. Serll.ftn Moreno Sánchez, del te
g miento S, rla nam. 9. D. Juan Gol1z[dez Fl'rnándes.
dt\l r'gimie"to Cñdlz nOmo 67, D. JUan Ovejero Toril'
blo, del regimien.to ceuta nOmo 60 y D. Juan Trujl1lo
Sí, nchez, d'e rl gimiento Alava n11m. 56, pot ser los más
antiguos do) su escala y estur aptos pal's el ascclUlO;
deb;e do d:sfruta.r, en el que se le~ wn!lcre, la a·n1l
güe':&d dI' ].0 de nglst:o pr6xlmo. Es al propio tiempo
la vdunta.d ce S. M., que Le a~end.I('Ql:¡(;()nlin11en ul1'
los mLsmos fU rpo8 que hoy sirven, bi"n de plsn,tllla,
en 'C1l.S16n (:'6 vaCH n·tl' qll'e les correr;¡;o' da, 0, en otro
caso, c'mo SlLpol'nu.mprarios, hasta el deflnLtivo que 6e
lee asigne pl'r estk.J Mlnl~reJ io.

Dl' rt'nl orden lo digo a. V. E. pal'a su conocimiento
y dl'más efl'ctoR. DIo, gllRI'd'e a V. E. mu,,:ilOs al1oe.
M& :1'1.1 37 de Julio tle 1923.

A¡ZPURtl'

Scliores Capitán general de la. segunda reg16n y ¡ComA.1l
dante generlll de Ccuta.

SI tl,r Interventr'r civil de Goorr& y Marina y dCll Pro
te~wraLlo en Murruecos.
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CONCURSOS

Ctreulal'. Excmo. Sr.: Producida una. vacante de tOo
mente ayudarte de prof€l!'or en la le: cera SE> -<:'6 \ t1~

la Escuel& central c.e Tiro del EjérCito, que deoeré.
prpveerse en la forma que determina el real dee'eto
de 21 de mayo de 1920 (D. O. no.m. 113), ea. Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien d sponer se ltnunc'e el
correspondier,te con"Uot"'->O, promoviendo sus il1stanc:as los
aspirantes que deseen ocupar dicha plaza con 8ntela-

'd6n suficiente, para que se encuentren en e6te MIDI'ite
rio dentro del plazo rie tIEinta días, a parti,r ce la f~C'l1a

de la public:l(:i6n de esta real orden; siendo cursadas
direcíamen'te por los jefes de los Cuerpos o depend~n

cias. donde pres!8n sus serviciee los interesados, acom
pañando copia de las hojas de servicios y de hecnos,
así como los demás documentoo justificativos de 5US
mériks, segün pI-oceptüa el artículo 13 del referido
real decreto de 21 de mayo 'e 1920.

Dé real orden lo 'ligIO a V. E. pa.ra. su conocimiento
y demás eiectoo. Dios gllll.l"de a. V. E. muchos <iDee.
M'oorid 26 de julio de 1923

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: VIsta la instancia. que V. E. ctn'S6 a
este ~Ifn:9'erio en 7 del mes actual, promovida. por el
teniente ae Infanter1a fE. R) D. Ped,ro Pérez Pichar
do, de 1& zona. de Valladolid nOm. 36, en stllllca de
,<¡ue qUt.'.de sin efecto el destino de segundo ayuá.'\nte
do las Prisiones Militares de Madrid, confel'leo po!'
real orden de 25 del mes próx1mo pasado (D. O. nO·
mero 139), al de su mismo empleo y escala. D. J(6é
Guerrero Alarc6n, y ¡.o le adjudique a él, cuso de no
babel' otro más antiguo que lo tel'ga solicitado, por
hallarse aquél comprendido en el primer vigésimo de
BU ffiCllla; teniendo en cuenta_que 1& regla segunda tiel
articulo 9.0 del real decreto de 21 de mayo dE' 1!J20
:(C. L. nam. 244). previene ql1e el vigésimo es sólo de
apll<'acl6n a los jefes y oflclales de las escalas actiVas,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desesUmar la peticl6n
del recurr'ente por carecer de derecho a 10 q tle FOlic~ta.

De real orc'en lo <ligo a V. E. para su conocimiento
y demá" efectos. Dios gull.lde a. V, E. muchos r!1os.
Madrid 26 de julio d'e 1923

AJZl'gmr

.8e!1or Capitán cenera! de la. séptima. regl.6n.

EXcmo. Sr.: Vista la Illfltancla qua V. E. cursó a
·este M~nisterio enn 811 &"Cri'o de 5 del actual, pr'Of11l'\
'vida por el subofiCial' D. Mllrcelo Garc'la García. del
'batall6n expedic'onal io del regimien'ode Intantena Bllr
gos n11m. ::lfl. en !'IlíplÍC'a clp rect'if1C'aci6n' de d~tlno ElI

"Calegl.o de Huér1anOB de Mana Cristina. del de 'gual
cl~ del regim:ento de Infnnter1a. Prlnclpe nlIm. a
'D. JOSé Le6n Jordftn, mfts moderno que el re.·urtente
y destinado por I'eRI or'den de 25 del mes llnte"ior
'(D. O. n11m. 139), 1'1 Rey (q. D. g.) !le ha. servido e'ls
-poner se atengn d Intl'rel'lIoo a lo re8Uel'o por renl (,1'
'den de 11 de abril ¡lel corriente afio (D. O. nOm, 64)
Te>pecto al de i~ual ('lase D. Juan Rulz Pérez.
~ la de S. M. lo l.!lgo a V, E. para. su ¡'ol1ocimt<"l'ltolfft" mldás efectos. DI06 guarde a V. E. muchos a!1os.
....1' 26 elle julio <';'0 1923

:Setl.or Comanda.nte general de Mel1llA.

yor de esta región, d 'Rey (q. D. g.) se ha seT'ljdo
disponer que por el coronel de la zona. de ~luta.mien

to de Madrid n1lm. 1, sea designado un capitán de la
escala de rec,ervll. de plantilla en <Lol:ha ZQna, qu€', SIn
perjnicio .de 109 cometidos que tenga. en la mia!l1a,

desempeñe el cargo de habilitado del ::Merpo de Est:uio
Mayor de €'&ta 1'e!!:'6n\ dependiente de la Secci6n de
ajustes 1. liquida< i6n da los Cller¡,os ü'isuel1X:s de: Ejér
cito, dando V. E. cuenta a este MIniSteriO del designado
a tal objeto.

De :real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dfmás efectce. Dios guarde a. V. E. muchos stíOl,
.\lad.rid 26 Qe julio ü'e 1~¿3

A!zPURu

Señor Capitán general 'de la primera. región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
te<:torado en Marruecos.

?L\TRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforni.e con lo rolicitado por el eapitA.n
de InfllJ}terla. D'- MelchQl' Polo Carretero, con destino
en el ba.tal16n de Cazadores La Palma núm. 20, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ele Oon
rejo Suprl'UlO en 12 ir 1 mes lIoNual, se ha S;el vi~ con
cederle nueva licen-eia para. contraer matrimOlllP oon
ddia JUlUla Pé ez González.

De real· rdll'] 1.. digo a V. E. para su Q'")r,oc:imiento
y demás efecU& Dios gua.rde a V. E. muehOlll llfjaJ.
Maund 26 u.e Julio ~ .l\JGJ

,l\JZptl1lO

Seflor Presidenb& del Oonsejo Supreno de Guerra 1
Ma.rlna.

8eftor Capitán general de canarias.

E1'c~. Sr.: Conforme con Jo 1k>11eitado por el capttAn
de Infantet1a D. RIcardo Chacón Pineda, con dlJltiM
en el batall6n de Cazadores Begorbe nt1m. 12, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supr< IlXl f'n 12 (.'el mM & -1 ua,'. S" hll se' vidb con
ceúerle licen-cia para contrller matrimonio con Jolla
Elvira Zurita. Ruiz de Morales.

De real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demás efecta3. Dios guarde a. V. E. muchos aftal•
Madrid 26 che julio ú~ 1\:12J

AlZPURU

Seflor Presidenb& del Consejo Supre:no de Guerra y
Marina.

Sef1 JI' Comandante genoral de Ceula.

Excmo.. Sr.: Conforme con lo solicitado por el eapih\n
ae 1nrnnU'rlQ D, FI'l1llci,co PIlJa<:'OS Has US, C"n (JestlflO
en el reg!imlento Gerona nQm. 22, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo SUpt't'IDO
en 12 ,el me.; ar:tulll, s, ha fe v·d.) IOIloC'del'e Ilcellcin
p ra C'on'rl1"r matr'm .nlo c,n d fla MaJgarita Fablola
Pérez Mayna.r.

De real orden 10 digo al V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos lil1aJ.
Maurid 26 ÓIlJ j lI,liu (.,~ 1V~J

AIZPURU

Seflor Presldenbe del Ponsejo Supremo de Guerra '1
Marina.

Sciiol' Gupitfm general de 111. quinta. regi6n.

HABILITADOS

. EX{)mo.' Sr:: Hahlenflo pnl!lldo a situación de re'1tlr
va el capitán de Inranterfa (E. R.) D. Fmnclsco llon.
Zá1ez Mazón. ql16 tronln l'l11 dEllttno en la Ci'm'll 6n 11

oquidadora de la habllitae!6n del Cuerpo de Estado Ma-

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capttAn
de Infanter1a D. Juan Melons FlI.rrt!11IllS , con detltlno

I en los somatenes armados de Catalul1a, el Rey (q. D. g.),l' de acuerdo 000. 10 informado por ese ConseJO f)upftJllO
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en 12 c:M mee ll101lua.l, se ha LerVido <lO~le licencia 1918 (U L. n6m. 169), al Rey (q. D. g.), de acuerdo41
para contraer 'matrimonio con dofía Josefa Ant:mla <lOn lo informado ¡por ~ u>nsejo Supremo en 5 del mes
VidaJ MarU. actual, se ha servido 'COn~erle :Licencia para controer

De real orden ]t) digo a V. E. para su c:onoo1.mi9D.1X> roab1imonio oon dofia Juliana Sustn ~. ;
y demás efectoo. Dioo g:u&MIe a, V. E. :m.u.chos atice. De :red orden lo digo a V. E. para su eonocim1en1X> ...
Madrid 26 <lIe julio ~ 1923 Y rlimás efectx:e. Dioo gna.:tfte a V. E. muchos llftuJ. ~

A1zPPRU Madrid 26 de julio de 1923.
AJzprRu

Se~~esidenoo del /Consejo SoPrmlO de GU6l'1'a y Seflor Presidenoo del Consejo SUPI'WlO de Guerra y
:Marina.

Señar Capitán general de la cuarta reg:l6n.
Señor OaIpitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo oolicitado por el óal"
gente> de la Sooci6n da tropas de 1& Academia de In.
fantería FIllgencio Bemtez Garc1a, acogido a la ley da
29 de junio de 1918 (U L. ntim. 159), el Rey .(q, D. g.),
do acua-oo con lo infPnD!l.do por ese Pmsejo Sup1""lOO
en 5 de!! mes w::tual, se ha servido conce.lerle licencia
para. contraer ma:b'ilIl<lnio con dofia Isidra Castell.a.oo
L6pez.

De real orden 1<> digo a. V. E. para su ~t:o
y ("fecta> consigUientes. Dios ¡rua1oo a V. E. mucbos
añoo•• Ma.drid 26 de julio de 1923.

A.1zPPw
Sefior Presidenoo del l::bnsejo SUpremo de Guerra '1

Ma.rina.

Sefíor Capitán general de 1a primera regl6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el 8l\r.
gento (le' e 'lmi nto (i'El I l' fanter1a Asturia,s nt1m. ,: 1,
Juan GaT"'1a L6p 'I'l, I'cngid') a la ley de 29 de junio
de 1918 (C. L D "m. 169), el R~y (q. 'D. g.), do lItCUerllo
d)n '1 i formad, lor e e ConseJl;> Supremo en 17 del
mes ae/ua'," ha s"rvi 'u ooncedmlo lic<'nria pnra eNl
tra<'r 1 a.. 1m n;1, o ,n d tb Isnl)E'.{ Pélez 'R' v:r~.

Do 1'Cal orclen lo ,ligo a Y. E. para su conoclmfollto
y d<más efectos. Dios gua11de a V. E. muchos nfial.
Madrid 26 de julio ~ 1923.

AI7.I"·lllT

Seflo!' Presld{'nte del ¡:x>nsejo Supremo de Guerra y
Marina.

~eñor C!~pitán general de la primera regi6n.

Excmo. SI'.: Conforme con lo solicitado por el !lar·
g"nnto del 1(~im:cl1to de Infankrfa '1'olcr1" nt1m. 35 Au
I'dio serna Súez, acogido n la ley de 29 de junio de 1918«1, L. número 1(;9), el Hey «(j. D. g.), de acuenlo ron
lo in f"lltn¡a<!o p()r ese Con.9l'jo Supmmo en 5 del mes
acLllaJ, ~ ha sorvido eon-cr<lol'le lkcncia pam oontr'ler
tI1l/1.trim...nio ('(1lI dofin Valentina Zur-do Sáez.

Do I'Cflil orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y dem{l.~ efootoo. Dio> guarde a Y. E, muchos afio&.
Mndrld 26 de julio de 1923.

AIZPI'RU

Sef!.or Presidente del Consejo Supreuno de Guerra y
Marina.

Sef10r ClIopltá.n general de la séptima re¡lIón.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el 6Itr.
geJllt;o del rop;lmlento de Infantea1a Gerona nQm. 22 An
gel OlplI'6s A't'1'C8e, acogido a la ley de 29 de junl,) de

. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
sPo'v;oo ronood'ol" a los jeff'f' y nflc!a.1ffl <k Infanterfa
(E. R.) q' e figu1'6lIl on la s1glrtenoTe 1"e1IlClOIL, ql" prin
citpia con D. Antonio Ak;olt a Lnra y te! mi na con don
Manllel Migucl Pcflllol-anda, la grlltifIcaci6n anual de
clfeclividad qll<1 a cad'a UIlO se le scfillla, :!lOr estar
oomprel'dl4>~ en la ley de 8 de ju'lo de 1921 (D. O. n11
melo 150). Es al propio tiempo la vo'unta(r <.te S. M.
que por los ('uel'!)OS o uni:la.des en que actualmente
pl'rcilx'iI1 sus sUP.!dos los inu-rPSados y pr>r aquellos
en que losporcibfan a partir de 1.° d(' jllilio de 1918,
00 hllgn la I'cdamn.ci6n (re las gl'atif\rndol1'<'s a que
tengan dcrrC'ho hasta la fecha. en la forma quo ·je
termin.a la l'('al orden circnlar efe 5 de onmo de 1922
(D. O. nam. 5), dedu('i('nliose de las cantidades que

a aq uelles lo' )(>$ concode, por ('OIlsccucnc in de e~ta

¡:ph<>rana di.'J!X>Sici6n, las qlle ya se les haya satisfe
cho en virtud de lo prevenido en In ba.<;e 11 dI' la lav
de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), tenielao
a.demás en cuenta lo dispuesto en la re¡(Ia CUarta de
la real orden. ct·rcu!ar de 10 d'e febrero de 19'H
(D. O. n11m. 35). y qlle las relaciones que aoeompal'I&
ban a las reales 6rdenee aincu:ares de 26 de ooptiem
'b1"O dle 1921, 18 de agosto efe 1922 y 25 de junio de
1923 (D. O. n11ms. 216, 185 Y 139, rC$eCtlvamente) ,
se entlrndan rectlficndas por lo que se refiere a los
reniente'8 D. Juan Garcfa Adrover. D. José Carrl6n
Clemente, D. Octavio Eduardo CarrllSiOO Surroca, D. Juan
Garo1a OI'teg,a., D. Ram6n Burgos Casas y D. Marcelo
Herné:nrl' z Clemente, en 'a tormll que fe crpresa. !l
oontin uaci6n de la expresada relación.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento.
y demás efecOOe. Dios gllard'e a V, E. muchos al'Ios.
Madrid 26 de ju'Lio do 1923.

Señor...
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CaptaDes. ••••••.••••• I.:::apita:ocs •••• " ,.

•
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lD. Antonio Alcolt a Lara .••••••..•••••••• Zona Jaén, 6, ••••••••••••••••.•••.•.
:o Emilio Carnón Pujol ldem Almerfa, 17 ..
:o Narciso Rabasa A, at I em OefllOa, 21 ..
:o Mi\'ue' C rm' na Martin •.••.•••.•.••• De'narcaci6n rva. Carmona, 18 •.••.••
:o Francisco Conej Muñoz............. l em Sevilla, i7 •.••.•.••.•••••.••.•
:o Manuel lJomingut"z Ruiz ••..••• • .••• r.aja recluta Carmona, 18 •.••••••••.
• Jo-é Pra<1o Cejurla ••••••••.•••••.• Zona Alicante, .4y Cuerpo de Se¡uridad
:o Lucas S nchez M 'nchón ••••••••••••• Dell:arc~dón rva. Or'huela, 42 •.. • ".
:t Cástor A arcón Ro rí>::uez Zona Barcelona, 18 y Cuerpo Seguridad.

" :o Rica. do ll.. rcla Cuenca, •••..•.•.••..• Dema cal ión rva. Madrid, 1 ••.••••• •
• José R ·bles Med,"~ . .. . ••••••.••.• Caja rec uta O tafe, 3. • .• • •••.•••••
• Abtlardo ViIlarao Montes.. •••••••••. Demarcaci6n rva. Tellerife .••..•••••• '
• Teódu o Cuadrado Abad Idem Pa encia, ~5 .
:o lean '10 Martfnez ~~Itínez •.••• '...... ¡.lem San S. bast án. 78 •.••••.•••••••.
:o Nicano POIl',·dor Márqua... ...•.•• Id, m PI"sencla. 95 ..••••••••••••••-••.
• Eugenin A m6n Og ndo Id m POOlevedra, 110 ..
• Ma"ue l V.I av rde Sobra! .••••••.•.•• Idem 'str dll, 107 ••••••••••••••••••.
:o lu l' M gfa Cha J rro......... . ••.•.• Idem Vi¡¡:o, 1~ .••••••••• , .•••••••••
:o Lu s Casas Llav'na Idem Tarr sa, 54 .
:o Ba t sao Ma .so S<". nno. ••..••••••.•. Idem Barcelona, 53 •.••••.••.•••.•••.
:o ~anuel Piñe'ro Jabarrón............. lde 11 .. •• •• ....... .. ........

:o M·· iano 1inares Alvarez •..•.••.•••• ¡dem Zaragoza. 6, •••.••..•••••.. ,
• José Gil M.g el .•...••......••••••. Idem Cartagena, 46 • • . • . . • • • . • .• ••..
• M'l!uel Rivas Morales .• ' •••••....••... Caj~ recluta Valencia, 35 •••••••••.
• Jos~ '~onc~ Ché '. ..o : Dem~r<; ció 1 rva. Alcira, 39 .
• Jesus ClIr lZ s' Mohna Id· m 1.1 ares, 16 ..
• B<"nj min Quevedo Ríos ..••.• '.' • •. •. Oisponible Zona Sant nder, 34. . .•••
• C.sáreo d 'ian Alejandro•••.••.•.•••• Ot"marcación rva. Yaliadolid, 86, ••••••.
• J~'é Blanco Diéil:ut"z.•••••..•••••••••• Idem.... '" .•••••••••..•••••••••.
• I'lmde Bernllrdo Alons , (dem León, 112 . .. .. .. .. .
, 10 quin Sa,rate L 'plana••.•••..••..••• ( aja rec'uta Otrona, l'l1 •••• . •••••••
• Francisco Ruiz Rivera •••.•..••••••••• D marcaci6n rva. R 'nda, 31 .
• Manuel Ruil de Lopera Idem Vélez Mála~a, 2Y ••• ' .
:o Dan'el S<"rradilla Ya'encía ••.•• ' ••.•••• (dem Ciudad Rodrigo, 91 ...••••••••.
• Pedro Mañas d H ro •••••••••••••••• R l. E,"paDa, 46. ..,... .. •••••••.
• Y·cente Ma-tin Sancho.••.•..••••••.. D. mllrcadOn rva. C"litel16n, 72 ••••••.
:o l"an Her án,'ez Calimano (dem L s Palmas ., .••.•••••••.••.
• Mil'uel Oonzález TeVllr , •.•.••••••. . Caja led ta Caste 16n, 72 ..•.••••••••.
:o l\4"¡quiade- Arr yo Pér z •••••••••••• Reg. Tet1Pn, 45 •••••.•••••••.••••••.•
• Enriqu' Riv ra C~rmona •.••••••••••• f. R l. fetuán, 1 .•••..•••••.••••.• .
:o MAriano ánchez Cnstos Caja red.ta Toro, SQ ..
» LUlS L60ez Buitr.pn •••••••••••••••••• Z na 'f\adrid, 1 YCuerpo de Se~urid.d.
lo Julio Travesí R, oolJedo Idem....................... . •••• t •

» Juan Val!üe Carrasco •••.••.••••••.•• , Idem •••••••••••••••••••••••••••••• ,
» Enrique Blanco Taboada.....••....... Idem .
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26
'D
25
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5
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25
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26
5
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25
25
25
125
2t
5
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25
12
5

13
13
12
11
10
11
11
13
13

500
500
50!)
500

1•.t00
1 200
1.200

!lOO
1 300
1400
1.200
1.400
1.200
1.200
1 200
1.300
1.200
1.200

500
500
511Ü

1.200
1.200
1.300

500
50t

1.200
1 200
1.200
1.21·0
1.300

500
500

1.200
1.200

500
1.300
1.300
1.2110
1.100
1.000
1.100
1.100
1.300
1.300

¡¡osto 1923
ídem. 1923
ídem. 1923
íd~m. 1923
idtm. 1923
idem. 1923
julio.. 1923
¡¡OSr o .1923
mayo. 1923
agosto 1923
mayo 1923
agosto 1923
idem 1923
ídem. 1923 ~,
ídem. 1923 '"
idem. 1923 ~
Idem, 1923 ~
idem. 1923 g

¡dem. 1923 lt
¡clem. 1223 ¡
id<"m. 1923 G

tl'clem. 1.923
p'dem. 1922

R

'dem 1923
·dem. I.Q23
','em 1923
íde". 1923
Í'1em. 1928
Mem. t923
ídem. 1923
íd m. 1923
idtm. 1923
ídem. 1923
¡dem. 1923
julio•• 1923
¡d·m. 1923
ídem. 1923
ítiem 1923
.dero 1923
ídem. 1'J23
ago'lto 1923
julio 1923
junio. 1923 I~
iulio • 1923 ~
Idem. 1923
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caclón anual
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empezar a percl birla.
Dla 1 Mes I Afta

wg

D. r~yeta '0 Ca'lizo B. srOS .•••••••••.• ) marco ción rva Alcalá, 4 •. , •.••••.•
• Andrés Benikz Ou rr ro •••••.•••••• ..;aj r,'C'U1a Ma ,nd, 1 .•••••••••.•••
» O,e tino Vadillo Pérez '" •• •••••. )cm rcacI6n ,va Akalá, 4•.•••••..•..
• Pt:ldYO p.• a de la Cru. • . . •• • • •• . • ;¡¡ a r· dUla Oet fe, 3 •.••••••••••••..
» Ag~pito Mamblona Menéndez •••..•.•. lona MaJrid, l................ • .•••
• Antonio :>eg.d Sagal· gui .. <lg. S,boya, 6 .
• AlejmJlo Del.a<lo Ro 01:10 Idcm Aménca, 14 .•.••••...•••••...•.
» Luis ~odríguez Zarzuela••.•••.•••••.. ldem Bai¡éo, 24••.•••••••••.••••.•••.
» EmIlio M.:n oz.. Ca,der611............. ,hm .••••••.•••••••••••.•••••.•••
• Danie' fcrnAndrz de Landa.......... Re". Afdca, 68 ••••.•••••••••••••••.••
• Mallut.l Ort, ga Soto d~m 11 " ','"''

Jo Miguel Bernal Car asco........... d('m ..
lo Fr.,ncisco O nzah.z <:a.vo..... .. de.n .. ,' ..
• Rogelio femán iez Alba........... •• d.:m San Fernando, 11 .
.. fé IX ,le Arce \Ia1t'Dcia ldem , •• , .
::t Jesús Riv S lime·}! " ".... . • • Idcm " , ••••••
• JUliO l armona Mo ¡na " .. " Idem .• I .

» E~arlslo Ciullad Buit.ago •.•••••••.••. Idc:m •.••••.•••.••••••••••••••••••.
• t.duardo Ma tínez Rodríguez Idcm A mansa, la.. .

T . t IT . t ( » J..an fer er Muñoz •.•••.••••••••••• l<lem Borbón, 17 .••.••••.•.•••••••.
eDleD el.. emen es , •••.• v.m trio Cueves 'uñer.. ••.••. dem uu,dat.jara, 20•••••.••••••••••

• Ado fo TOflbio Larrazabal .••.•.••••.• Idc:m R· y, 1 .••.••.•.•.•••••••••••••
• JUliO Ndvarro S.:villa ...•••.••••..•..•. 'dem Almdnsa, 18 •.•••••••••••••••.
• C.mil.. L"pez (Je la Torre de,n Otumba, 49 .
• Pío Escudero Cizur " Ide'TI Constituci"n, 29•••.•.• , ••••.•
» José R<dondo Domínguez Idem Lebltad. 30.... • .
~ J~aquín M nzano Rod í..uez •••••••••.• Dc:mdrc. rva. ViIl~nueva de la Seren~1 13
• RIC;l.1I0 Navas de Ald4 •••••••••••••• P.oftsor Academia A abe de Larache ••
• Manuel Oonzá e¿ Barranco •••••••••••• C~j" nclUf:¡ Linares. 16 •.•••••••.•••••
• A berto Ma,ln Oi Ayudante Plaza Sevilla •• , , ..
• Antonio Oimé·.ez L6pez............. Reg. Af·ic., 08 .
• Isi loro POlo Polo C man ja. te mi itar Castillo principal..
• Jesús Rtdondo Crespo ..•.••••.••.... Reg. Toledo, 35 .•••••••••.•••••••••.
• Antonio Ouerr. ro p. r.z ......•..•.••. BÓn. Cz. Ta,ifa, 5•••••••••.••••.....
• Regí o Pdrrón PI..~a.. IJ\ hal-Ia Jalifiana larach.., 3 ..
• Ma uel Za.. ora Cam.cho••....•••..•. Rcc:"pl zo enfo:rmo zona Sevilla, 7 •••.

,
• sido'" Lo!?,z Vá· qu~z ~ g. Z·. m, ra, ti .
• Luis Bidgl(1 Alcá,ar•..•..•.•...••.•... Secci"'n Ord<nanzas Millbterio Ouer,a •
• ¡- mi 10 V.c. ns Cero c< dil. • . . . . . .. •.... ~eg. Covadongd, 40 •••••••••.••••••.
• frilncisc·, Ooniákz Salvocruz ..••••••.. dem .••.•..••.•••••••••.••••.•.••

Alférez •••••.••••••••• I.\lfé ez '1' Aguslin Pons da Castr.. • . J,m Mahón, 6] oo' ••

0.0 O.ru.................. • Manu·l Mi~uel Peñ ·ra..da............ Jero Ski ill, 7 · .
~eetlflcaelÓII a 1.. reta IODetI que acolllpallabaJ
• 1.... erates órdealt5 elrc:1lIarea de ,& de aeptlcn.
bre de1ll21 '118 de agostO ae 11122 (D. O••¡IIDe-

ros 21&1185 reapeet!v&D1eDte).

Teniente "'ITeniente•••••••.••• ····lD.Ju.an OarCÍll AdJover JCaja recluta Ibiza •• , ••••••••.••••••••
ObO "" ~ •••••.• " Otro.~, "" t:.l mIsmo " I tdem ••• : ••••••••••••••••••••••• J ,.

_____1-1--- 1 -

,. 13 1.300 'ju io ..
,. 13 1.3lJO ldem.
» JI 1.100 Ít em •
» 11 1.10 , í em.
» 10 1 000 Idem.
» 5 ::>lJO ídem.
» 5 500 ¡dcm.
,. 5 500 idem.
,. 12 1.:LOO idem.
» !) 500 ídem.
,. ~ bOO ídem.
» 5 500 Idem .1 ~

» 5 500 ídem.
» 11 LILa jUéio.
» 5 500 julio ..
,. 5 5lJO ·dem. ~
» 5 500 idc:m. Q.,

31 » 1.100 ¡ bro ..
» 5 500 ¡ullo •. ~

,. 11 1.lOü lem. 11:23
g:

» 5 500 Idem. Q.,

30 » l.0 o . 1(0510
~

,. 10 1 000 1 ikm :Q
37 » 1.70U id~m . tl
• 13 1.30::> julio ..

33 ,. 1 3uO a¿05to
» 10 1.0UO í em.

• 11 l.lUO i ·em.
» 13 1310 julio ..

33 » 1.300 Idem.
31 » I 100 marzo

» 13 1 300 julio.
,. 5 5uO i:em.
,. 5 51 O i 'em.

33 » 1.3lJO mayo.
» 5 5 O julio •.
» 5 500 Id·m.
» 12 1.,00 ¡del1l •
» ::> ~OO tdem.

34 ,. 1.400 agosto
2'5 » bOO e"ero.' Il='
25 » 500 Julio .. !1922 9

::s
r:lo

?
I

30 I ,. I 1.000 I \juliO, '11918
31 » 1.100 mayo. 1919
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Sectl6n de ArtlUerta
ASCENSOS

AJzrmm
Señor Capitán general de la quinta región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ ha tenido a bien
conceder el ascenso a la categoría de seg'unda, al
maestro armero de tercera ciase, con destino en
el regimiento de Infantería Gerona núm. 22, don
Manuel Ojanguren San Martín, asignándole en su
nuevo empleo la antigüedad de 4 del mes actual,
fecha en que ha cumplido las condiciones que de
termina el artículo cuarto del rel<lamento para los
de su clase aprobado por real orden de 23 de julio
de 1892 (C. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demá.~ efectos. Dios guarlle a V. E. muchos
años. Madrid 21 de julio de 1923.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ ha tenido a bien
conceder el ascenso a la categoría de prImera, al
maestro armero de segunda clase, con destino en
la Academia de Ingenieros, D. Alfredo Otero Vic~

torero, asignándole en su nuevo empleo la anti
güedad del día 1.° del mes actual, fecha en qne
ha cumplido las condiciones qne detemlma el ar
tículo cuarto del reglamento para los de su cIase
aprobado por real orden de 23 de julio de 1892
(C. L. núm. 235).

De real orden lo dJigo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guanle a V. E. nlUchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

A¡ZPURO'

Señor CaPlÍtán generllll de la séptima región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

AJZPt:RU

Señor Capítán general de la quinta región.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr,: Viqta la instancia que V. :R cur-
. só a este Ministerio con escrito fecha 6 del mes
actual, promovida por el maestro armero de tercera
clase, con destino en el regimiento de Infantería
SeR"ovia núm. 75, D. José Martínez Santamarla, en sú
plica de que se le conceda el ascenso a la categoría
de segunda, el Rey (q. D. g.) ha tenido a Lien
acceder a lo solicitado por el recurrente, a.'!ignán
dole en su nuevo empleo la antigüedad de 16 de
mayo último, fecha en que cumplió ,las condicio
nes que determina el artículo cuarto del reglamen
to para los de su clase aprobado por real orden
de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 235).

De real orden lo digo a V. E. para su cono~imien
to y demás efectos. Dios g-u;m1e a V. E. muchos
años. Madrid 21 de julio de 1923.

EX'Cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur
só a este Ministerio con escrito fecha 18 de mayo
próximo pas¡do, promovida por el maestro armero
de tercera -cIase, con destino en el regimiento de
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InfanterSa Galicia núm. 19, D. Mario González San
Martín, en súplica de que se le conceda el ascenso
a la categoría de segunda, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien acceder a lo solicitado por el recu
rrent~ asignándole en su nuevo empleo la antigüe
dad de 4 del mes ~tual, fecha en que ha cumpli
do las con.mciones que, determina el artículo CU"lf

to del reglamento para los de su clase aprobad')
por real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. nú
mero 235).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a "V'. E. muchos
años. Madrid CZl de julio de 1923.

AJZPt'm¡

Señor Capitán general de la quinta reg.¡on.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Exemo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cur
só a este Ministerio con escrito fecha 30 de junio
último, promoVli.d.a por el maestro armero de "terce
ra clase, con destino en el regimiento de Infante
ría Príneipe núm. 3, D. Hermenegildo Oviedo Pi
quero, en súplica de que se ,le conceda el ascenso
a la categoría de segunda, el Rey (q. D. gJ ha
tenido a bien acceder a lo sollicitado por el recu
rrente, asignándole en su nuevo empleo la anti
güedad de 14 de marzo último, fecha en que cum
p11ó las condiciones que determina el artículo cuar
to del reglamento para los de su clase aprobado
por real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. nú
mero 235).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demá,o; efectos. Dios guarde a V. E. muchol'\
años. Madrid?:l de julio de 1923.

AlZP01lO
Señor Capitán genera.l de 111. octava región.

Señor Intervl'ntor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E, cur
só a este Ministerio con escrito fecha 18 de Playo
último, promovida por el maestro armero de ter
cera clase, ron -destino en el regimiento de In
fantería de Galictl.a núm. 19, D. Ricardo Alzuüt:l. Qtti
rós, en súplica de que se le conceda el ascenso a
la categoría de segunda, el Rey (q. D. gJ ha te
nido a bien acceder a lo soHcitado por el recu
rrente, asignándole en su nuevo empleo la antlÍ
güedad de 4 del mes actual, fecha en que ha cum
plido las condiciones que determina el artículo
cuarto del reglamento para los de su clase apro
bado por real orden de 23 de julio ue 18(12 (C. L. nú
mero 235).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocim¡(lJ1~
ro y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años, Madrid 27 de julio de 1923.

~19:Pt7m

Señor Capitán general de la quinta re¡ri6n.
Señor lntervmtor civil dE' {Juerra y Marma y del

Protectora:do en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la in[;~ancla que V. E, cllr¡;6 o.
este MInIsterio con escrito techa 4 de junio tllUIOO,
promovida por el ajustador de segun<la ()!LS(', con dc>s

tino en el 12.0 regimiento de Artillerta ligera, flon

Ginés Ga.rcta del Alamo, en s1];pUca de que se le con
cPda el ascenoo a la categoria de primera, el Rey (que

DJoo guarde) ha tenido a bien acceder a k> oollclta
do pa:' el 'I'6:1lITeIlte, asignánddle en su nuevo un.
pJeo la antigücda.d de 4 del mes actuaJ, fecha en que
ha cumplido las condiciones reglamentarias que de-
berrntna la real orden cir.cula.r de 31 de mayo de 1897
(C. L. nüm. 134).

De real orden lo digo a V. E. para su ronocimiento
y demás efectos. Dios gual"d.e a V. E. muchos Afias.
Madrid 27 de julio de 1923.

Safior Capitán general de la priIrera regi6n.

Sañor In'ter\'entor ci,il de Goorra y Marrna y del Pro
f\;ectarado en .Ma:rruCQ)S.

Excmo. Sr.: Vista la" instancia que V. E. cursó a
eme Miuisterio con csc.rito fecha 4 de junio áltimo,
promovida por el ajustad'or ,le 2.a cIase, con destino
en el 12}) regimiento de ArIlil1el'1:a ligera, D Alfl\Jdo
Menén.dez Arwes, en sú,pliea de que se te conceda el
apcenst> a la categoña. de 1.a , el Re¡y (q. 'D. g.) ha
tenid'o a bien acceder a lo solicitado por el rootll'I'ente,
asignándole en su n~vo empleo la antigüedad de 8
del mes actuM, fecha en que ha cllIIDll':ido IlllS condi
ciones reglamentarias que ~ionill. la real orden cir
eliJar df> 31 de mayo de 1897 (C. L. nfím. 134). .

DJ real 01' 'en Jo digJJ a V. E. pan su conocimiento
y oemás efectos. Dio; gual'd~ a V. E. m~hos afias.
M'adrid 27 de julio de 1923.

AIZPURU

Scflor Capitán ~eral de :la primera reglón.

Sofl.or Intornmtor civil de Guerra y Marln,a y del Pro
teétarado en MaI'I'lIccos.

LICENCIAS

Exemo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el
comandante de Artillería D. Juan Sidra y Herre
ra, con destino en el regimiento de Arti11erh. a
caballo, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle un mes de licencia por asuntos propIOS para
París (Francia), Berlín (Alemari'ia) y vanaa capi
tales de Suiza, con arreglo a los artículos 47 y 64
de las instrucciones aprobadas por real orden cir
cular de 5 de junio' de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. e. muchos
años. Madrid 28 de julio de 1923.

MPURU

Señor Capitá.n general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

l ••

Seccl6n de IngenIeros
DESTINOS

......-~

F::wmo, Sr: ,:Jan a.l'rep;lo a lo dlRpuesto en la lW
m"d'en c.1.rcllltlr dr 29 dI:' ah"i,1 dI' HilA (C. L. nllm. 180),
el Rey (q. D, g.) 'o !la 9nrvido disponer qll00 01 perso
na:l de loe Cll~'l'P¡e Subllllb<..rnos de IllgenIl'l'lls que figu
ra en la s1¡tllicIlOO rC'!nd6n, que comienza con don
Artl'mio VIv6 Refg y termina 0011 n. P"aro RodrIguez
Lombel'a, pa,· en a servir !P9 dl..:l:itlno9 que en la misma
so les set:alan.

De real orclI&n ilo digo So V. E. para su conocimiento
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y demás electa!. Dios guarde & V. E. muchos dos.
Madri<f 28 da jUil.io de 1923.

A¡ZPURU

Sefiores Capitanes generaJEtl de ]¡a primera, quinta y
octava TegiODes y Ccmandanoo ge!l'-~ de Ceuta.

SefioIl Interventor civil de Gue-.rra.. y Marina y do! Pro
tectorado en MarruelX)S.

Ma"i6n. que se cita

Celador de obras militares
D. Artemio Viv6 R~ig, <le nuevo ingreso, a la Coman

dancia de Ingeniffi."(6 W Vigo.

Maestro de taller
D. Francisco González LM'ón-, del lJrimer rt'gimiento

de Telégrafos, a lootal,~es del ·Material qe In
genieros.

Au:rlIiares de oficinas
D. Amadoo DoU1ll6re Mir, da la Secci6n. de Ingenier.s

de este Ministerio, a los talleres del Malm"iaJ. de
Ingenieros.

> Jual~ Jo"é R6denas García, de la Camandancia ce
Lalllche, a <la Secci6n de Ingeniems de elite Mi
nisterió.

> PC'lflO Rodríguez Lombera, de 'nuevo ingiero, a ia
Comandan.cIa de Lara<:he.

'Madrid 28 de julio de 1923.-Aizpuru..

Excmo. Sr.: . Cpn arreglo a kJs preceptos del pfl¡rr:lfo
primero del arUclllo selto de la real orden circular rie
4 de fobrero de 1918 (C. L. lldm. 43), el Rey (que Dios
guard<') se ha servido disponer que el sargento de Inge
nieros Angel Marttnez Culebras, de la Comandancia de
Larache, pase destinu.do al se:s:lP legimiento de zapado
res Minadores, y el de igual dase, José Godino Garcla,
del sexto lregimiento tic Zapadores .Minadores, lo SG'l. a
la Comandancia de Laraehe.

De rE'al or<1.en 10 (ligo a V. E. para su conocillli<'nto
y demás afectos. Dios guarde a. V. E. muchos anos.
Madrid 28 de julio de 1028.

ArzPURJ

Sefiores CapItán genf'ral de la octav~ región y Ooma.l'o·
dnnlo genera. <le ecuta.

Befior Interventor civil de Gu.rra. y Marina y do1 Pro
tectorado en Marrueca¡.

Exxxmo. Sr..: O:>n CorregId !l. lo dlspuaato en la leal
orden circularr doe 26 ¿e ju:hio de 1918 {':::. L. n(1m. 21B),
el Rey (q. D. g.) se ha servido diswner que los ol)N~
roe h€ll'1'adores de p'ri.mel a clase D. Franc1slo Gracla
Yase:ij y D. Rafael Maya de 103 Reyes, con destino en
el re~iento de Ponl;Dneros, en plaza. 00 segunda :L'\Se
el prlimero y de prlml't'a el 111timo, continQen destlna~
<b;¡ en dlicho regimiento en pla.za die pri.m&ra. y segunda.
categoria, respectivamente.

De rea:\¡ orc\€In lo digo a V. E. para: su conocimd~n.to
Y
M

demás ecfectos. Dios guarde a V. E. muchos atios.
adIIIA 28 ~ jalio \le 1928.

ArzPURU
Sefl.or OaplJtAn genl't'al de la. qu'lnta. regl6n.
Se!1

t
O~2ntea:rve~or clV'!l de Guerra. y Marina y del Pro~

8CI.V'.'ado en Ma.rruecaJ. .

MATERIAL DE I!:'iGENIEROS

. Exe~oL Sr.: Examin-.do el pro~eato de conlluc
.~de I\CUM desde el u.bezo «El Ca.rmolilt al Ae~
~. 1011 ~c~, formul.,a.o por la. Co.

mandanda de Ingenieros de Aeronáutica, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a. bien aprobarlo y disponer que
las obras correspondientes se ejecuten por gestión
directa., por estar comprendidas en el real decreto
4 de abril último (D. O. núm. 74); siendo cargo a
los fondos de los seNicios de Aeroná.utica. durante
el presupuesto vigente, el importe de dichas ohras,
que asciende a la cantidad de 220.350 pesetas; de
l.as cuales 214.750 pesetas pertenecen al presupues
to de ejecución material y las 5.600 restaQtes al
complementario que determina la real orden cir.cu
lar de 11 de agosto de 1921 (C. L. núm. 325).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid?:l de julio de 1923.

A.lzp¡mu

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marr:uecos.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de un grupo
de letrinas, cobertizo para carros y otro para he
rradero en el cuartel de San Carlos de Santa Cruz
de Tenerife, que V. E. cursó 8l este Ministerio con
escrito de 23 de junio último, el Rey (q. D. gJ se
ha servido aprobarlo y disponer que su presupues
to" importante 41.600 pesetas (de las que 40.990 co
rresponden al de contrata'y 610 al complementario),
sea cargo al crédito concedido por lia ley de 29 de
junio de 1918 para «E<iificaciones M¡'litare~», dehien
do ejecutarse las obras por contrata, mediante su
basta de carácter local, con una duración de trca
meses.

Es asimismo la voluntad de S. M., que se for
mule .con toda urgencia el proyecto de a.mpliación
del mencionado cuartel, sirviendo de base el tanteo
a.probado por real orden de 30 de junio de 1922, mo
dificando aquel tanteo en el sentido de conservar
el grupo de retretes Que nol' esta. /Üsoosición se
aprueba.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y .demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid?:l ~ julio de 1923.

A.r.zPUau
Señor Ca.pitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de casa cuar·
tel para CMabineroa del puesto de Sa.ler <Valencia),
que cursó V. E. a este Ministerio con e.s.crito de 18
de abril último, el Rey (q. D. g). ha tenido a. bien
aprobarlo y disponer que las obras correspondien
tes se ejecuten por contrata., mediante subasta pil
bl¡Í.ca y local; siendo cargo a. los fondos de que dis
pone el Ministerio de Hacienda para estas a.tencio
nes el importe de su presupuesto, que aseiendc a
la cantidad de 138.8$i5 pesetas, de las cuales 131.360
pesetas corresponden a la contrata y las 7.505 rc~
tantes al presupuesto complementa.rio que deter
mina La. real orden circular de 28 de a.brilde 1910
(C. L. núm. 56).

De real orden lo digo a 'JI. E. para 8U conocimien
to y demás efectos.. Dios i'Uarde a V. F.. muchos
años. Ma.drid 27 de julio de 1923.

AlZI!UR'l1

Señor Ca.pitln general de la tercera región.

Señor Director general de CarabinerO&.'
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Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de repa
raciones urgentes en la cubierta de la nave central
del cuartel de Vicálvaro, que V. E. cursó a este Mi
nisterio eon escrito de fecha '2:l de junio próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar
el referido presupuesto y la ejecución de las obras
correspondientes por el sistema de gestión directa,
considerándolas incluídas en el caso 1.° del artículo
56 de la ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda públlica de 1.° de julio de 1911 (C. L. nú
mero 128) y disponer sea cargo a los fondos de la
dotación de ,lOS «Servicios de Ingenieros:. el importe
de las mismas, que asciende a 4.485 pesetas. Asi
mismo, S. M. se ha servido aprobar una propuesta
eventual de los citados servicios, capítulo 6.°, ar
tículo único, Sección 4." del ejercicio económico
actual, por la cual se asigna a la Comandancia tIe
Ingenieros de Madrid. para la ejecución de ,las obras
de referencia, 4.485 pesetas, obteniéndose esta can
tidad haciendo baja de otra igual en lo concedido
actualmente a la misma Comandancia para el '!:Pro
yecto de reparaciones de la cubierta, en la parte
ocupada por el regimiento de Húsares de Pavía, en
el cuartel del Conde Duque (núm. 2.721 del L. de
C. e U.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnchos
años. Madrid 21 de julio de 1923.

AIZPURU

Señor Capitán ¡reneral de la primera región.

Señores Intendente JZ'eneral mil'tar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectvrado ('n
Marruecos.

Excmo. Sr.: .Examinado el presupuesto de repa
raciones del horno de panificación del Parque de
Sum~nistro~ ele la Jlb~a ele Vig'!), que r'mitló
V. E. con su escrito de 30 de mayo del año ac
tual, el Rey (q. D. gJ, ha teruido a bien aprobarlo
como justificación técnica y administrativa de las
obras epcutad1.S por gestión directa en virtud de
autorización concedida por telegrama de 27 tle fe
brero último, confirmado por la real orden ele 16 de
marzo sivuiente, y disponer que las 2.935 pesetas a
que asciende su importe sean cargo n la dotación
de los servicios de Ingenieros.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho8
años. Madrid 27 de julio de 1923.

AIZPURU

Señor CaIlÍtán general de la octava región.

Señores Intendente general militar e InteI-ventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Maruccos.·

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de repa
ción de los termosifones, tuberías y conducción de
humea de la cocina del cuartel Princesa Morcedes
de la plaza de AI,icante, que cursó V. ,E;, a este
Mlinisterio, con f'ltCrito de 14 de junio último, el
Rey (q. D. g,), ha tenido a bien aprobarlo y dis
poner que laR ohras correspondJientes so ejecuten
J)9r KC~tión directa, por hallarse incluída~ en el
caso prImero del arttículo 56 de la Ley ue Ac.lmini!
trs.ci6n y Contabilidad de la Hacienda PLiblica de
primero do julio de 1911 <C. L. núm, 136), sien
d? cargo a .la dotación de los «Servicios dtl ItlR'o
merOiil'. su Importe de 3.800 pesetas, de las cu9.Ies
3.300 corresponden a la. ejecución material y las

qunnient1l.S restantes al presupuesto complementa
rio.

De real orden lo digo El. V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho'i
años. Madrid 'Zl de julio de 1923.

A:tzPURU

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en.
Marrueoos.

SUELDOS, H.AJ:lERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Re<y (q. 'D. g.) se ha .servido dispo
ner que. a partir de 1.0 dd presertll mes se ator.e :11
tilniente cor'C'n21 de Ingemer\.l; D. Jesé Alvarez Cam
pana y Castillo, afecto al primer batall6n de resacvlt

Id, ZapHdo e; Minadores, en situación de ~t~e:va, el ha
ber n~en.;ual de 750 pesetas, que le ha si(10 señalado

I por el Consejo Sl'premo de Guerra y Maaina.
De real orden lo digo a V. E. para su con<lC'imjcnt~

I y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos anos.
Madrid 28 de julio (.e 1923.

ÁlZPURu

Sefl:r Capitán general de la primera región.
Señores Presidente del Consejo Supre.mo de Guerra y

rina e Interventor dv:l de Guerra y Marina y delrro
tettorado en Mm1l'ue,os.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas reglamNntarlM de
alLlIIento de sueldo n favor de los ccladot'l.'6 de 31>ras
militares que !l¡¡;umn en la s'guicnte relación, que da.
p¡'indpio con D. Federico Pancol:> Estévcz y tcTnl'.na
<:on D. Enrique Pér'Cz Ol'l.cga, con destino en las Ca
mandancins .Y Cuerpos que tamb'én se indiean, y con
arrep:lo a lo pr-evenido en los a·:tfc:ulos sex;o y 14 oe}
reglamento; pe.ra el pOI'SOnal de los Cuerpos sub&lter
nos do Ingcnieroo, aprobado por rl'al decreto de' 1.0 de
mano de 1905 (C. L. ntlm. 46), modificado por otros de
6 de igual mes de 1907 (O. L. nüm. 45) y 12 de IUlio
de 1920 (C. L. nam. 300), el Rey (q. D. g.) ha tenido.
a blcm disponer que·a pe.rtir de 1.G de agosto pr6Wll,O
se abone a los citados celadores, el SUf"lrto de 4.250 pe
setas anuales, que es el que le cOl'reRPOnde, por h'1her
cumplido en 11 d~ presente mes diez afios de servicios.
erL'CtlvoS cuma celadures de plantilla. ~

1» real orden lo digo a V. E. para su ():'lnoclmlpnto
y demás, efectos. Dios guarde a V. h. muchos al\oe..
Madrid 28 de julio de 1923.

AIZI'1JI!U

Seil:ores (::apitanes gcneraleJ de la prImera J qUintA
lI'egiones y de Baleares y Comandante ge-ner de Me
Inla.

Seil:or Interventor civil dt, Guerra y Marlnl8. y del Pro·
tectorado en Marruecos.

:&'iacI6n. que B8 Ci~a

D. Federico Paner.o Estévez, del' servIcio de Av1aclOn.
~ JaJ.me Más R09<'l16, de' la Comandancia de IngeHle

ros de Mallorca.
~ Isidoro Avllla. de In Croz, de la Coma.ndane1a de In

p;enlerOll de MeM1'la.
~ Enrique Pél'ez Ort<'ga, del serv\cl,o de Aeoroetaol6n.

Maciltd 28 df' .Iu110 de 1928.-Atzp.uru.

Elrcmo. 8-r.: VlstM !~. propl1e~tas !'erlamE'ntal'\lt'l de
'11~!1~) de I'loel.d) a favor (~. 1"8 IIYliC'.nt' e de olJ\'!\6
m'lltares D. Jullo Ar8gr"né~ C1', D. Eu~nio N:1ranl::J Ss..
bater y D. Sa1va.dor Qi,1'Mart1n, COn ÓCf>th ~ 911, la en·
ma.ndai:Icle. de GUAadalaj.a!'a el pI:imero, en la de Mad.rl&



APTOS PARA' ASCK~SO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bIen 100
firmar la declaración de aptitud para el a.scenro al em~
pIeo iñmediato, cuando por antIgüeJad les correspond~
hecha por V. E. a favor de los teniente¡ médicoo que
figuran en la siguiente reJa(;ióu, que pLnciplli cou acill
Nicolás Canto :&Jrreguero y ternLna ron D. Eusebio Na~
va('errada Rodríguez, uor reunir las oonc'ic'one6 que de
termina el real decretO de 2 de enero dil 1919 (C. L. n11
mero 3), y la real orden circul&r de 15 de noviembre
d.e 1921 (D. O. nÚlIl. 2b5).

De real orden lo digo a V. E. par a su mnLY'imiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 27 de julio ¿e 1923.ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS
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~
106 d<-s ti'timos; y ron arreg~() a lo prevenido en los miento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid

, art1lcuJcs sexto y 14 del reglamento para et personal ltl) 27 de julio de 1923.

~
los CUel;p03 subakrnc6 de Iugen'el'os, aprobado pcr

~ real d'eel't'to de 1.0 de ma'ro de 1905 (C. 1.. ntim. 46) AJzMmu

r¡J
y modifil Ado por otl'P3 de 6 de igual mes de 1907 Señor Comandante general de Ceuta

t;; (C. L. n1im. 45) y ~2 de junio de 1920 (C. L.. nl1me-
ro 3(0), d Rey (q: D. g.) ha tenido a bIen disponer •••

~ que a partir de 1.0 de ago.'io próximo, se aoone a '03
~ cita'd06 ayudantes de obltlS militare3, el S'Ue'do de 4.875 Secdón de SanIdad Hlllí'"' ,.(_:;:." .'

p€lBetas anu les que e~ ~ que les cor.respon(¡"e p()r curo- '11 -- .~ _.
pUl' en dicha fecha J>3 diez años de senidos efe<:tiv~,

como la'es 2Y' dar:OOi.
De real orden ;0 digo a V. E. para su conocimif'nto

y demás efecta>. Dios guarde a V. E. muchos 11%108.
lIadrId 28 d~ julio Le 1923.

AlZPURU

SeDares Capitan{~ genera~ de la primera y quinta
leg! nes.

sen.~r Iderrentor ci,"il de Guerra y Marina y del Pro
tectoradJ en MalnIeCc.S.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Mi
nistro de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de
Vega de los Caseros a Puente Romillo tA:runta
miento de Parre¡;), Oviedo, I]ue V. E. remitió a
informe de este Ministerio en 28 de febt'C),) úJtJi
mo, el Rey (l]. n. g,) se ha servido disp1mer se
manifieste a V. E. I]ue por jo que afecta a los in
tereses de ,la defensa nacional, puede llevarse a
cabo la construcción de dicha vía de comunica
ción, sin intervención del ramo de GUCIra, siem
pre que se ajuste a lo propuesto en el referido
estudio, del cual, y con arreglo a lo precpptulldü
en el artículo 37 do! Reglamento de Zona militar de
Costas. y fronteras de 14 de diciembre tic lH16
(C L. núm. 269), se facilitará a la Comandanch
de Ingenieros de León, para constancia en la mis
ma, copi-a de las hojas de planos relativas al tra
zado y perfil longitudrinal, y se dará. aviso a la
autoridad militar de la plaza de la fecha en que
sean terminadas las expresadas obras:..

De real orden lo traslado a V. E. para su r.onoci
miento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de jUlUO de 1923.

Á.1ZPt1RU

Señor Capitá.n general de la octa.va región.

.Excmo. Sr.: Con esta. fecha digo al Señor Mi
nIstro de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto reformado de almacén
para el puerto de Ceuta, que V. E. remitió a in
forme de este Ministerio en 22 de febrero último;
efil Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se maní-

este a: V. E. que por lo que. afp.ct¿ l\. los íntere-
jes de lá defensa naeional, puede llevarse a ca.bo
a. construcción de dichas obras, sin· intervención

del ramo de Guerra. siempre que se ajusten a lo
propuesto en el referido estudio, del cual, y con
aRrreglo a lo preceptuado en el artículo 37 del

eg'lldento de Zona militar de Costas y Fronte.=:s e.;4 d.e diCliembre de 1916 (C. L. núm. 269),
d' :aelhtara a Ja Comandancia. de 'rnp:ell~oero~ de
1:1!1e a pl~a, para. constancia. en la misma, copia11id:de h'l~aa de planos, y se dará a.viso a la auto·
de . ~: ltarde la misma de 1M fechas en que
~~rnltmzoy u·rmlinen dichos trabajos:.
~ re9,l orden lo tr.-lado a V. E. para 'su conocí-

AIzPUR;r

Sciíores Capitán general de la tel'CeI'a regi6n y O>man
dante6 generales de Ceuta y Melilla..

BeJacf6n ".. .. c:II4.
D. Nicolás Canto Borreg-uero.
:. Juan Aracama Gorosabel.
:. Felipe Pefia :MarUnez.
:. D(}roin~ I!c'l'gu<'tu Lerfn.
:. Eusebio NavaceITada Roddguez.

Madrid Z7 de julio de 1923.-Aizpuru.

ASAMBLEAS

Cfrenlar. EXcmo. Sr.: Por ('} Ministerio de EstAdo se
dice a efIte D:~pnrtamento en lea' ol1dan de techa 25 (le'
junio proxLmo pasado, lo que sigue:

cE)¡ se15.or Emba.iador dt' 106 Estados Unidos en ('sta
O>rte d{fce a 68'f¡e D<>pnll"trmen.to, en n ,ta de techa 21 de
106 oorrleotes, lo que sigue: cA 1 atAr.eia d'e mi Gobi~r
no, Lengo la honra de participar a V. E. que la ~
elación de Médicos militares de los E9~aaos Unidos ve
r'fa con sumo agrado la presencia de de1rgad08 de los
CllerpoR die Sanidad Militar y Naval espllfíoles en la
.Asamblea de 11 Asociación de Snnldad' Milltar de Norte
Alllélíea, lJUE' tendrá lugar los dtas 4, 5 Y 6 de octubre
&-1 00' riente afio en el ArTOY Fle'd SN"Virc Rchoc\l, Cl\r
lisIe Barracks, Pennsylvania. Dicha A86IIlblea se dedi
cará a estudiar ampliamente el tecnicismo del ramo
y será ilustrad.a con demostraciones p¡'áCLiCllS por el.
pere:>nal de la F.Bcuela. Aunque la retel'ida Asoci.eci6n
está incorporada a'l. Congreso, y su Co¡njté dlrootivo está
farmado pcr el '!tHnistro de Hacienda (',loe la Guel r<t,
el de Marina, el General médico del Ejército y el DI.,
rector p;enerol de Sanidltd Pt1bllca, dlC'ha Asoclae16n no·
tiene lt'ellaci6n ofldal ron el Gobierno de los Estados Un1·
('Ol, y, rOl' 1, tll.nt \ al ht.ee~ IR mf ncionada in.vltllci6n
al Gobierno de S. M. debo manffestarle que ésta se haoo
en nombre de la referida Aa:>clacl6n y no del UObjerno
de la Repl1bllce.. Cualquier informe que deseen 101 ofl..
clale~ MlpRflole.'l puede ser 1lO1lcltallo ~1 secrelll.l10 de la
Aoola'1~n ,roon.l James R,( bb Church, Atmy :t.falll'al
Museum, Washington, D. c.:t ,

De real orden ].) traslado a V. E. por 8l Algdn ;¡efe
u otlcial mécUoo ton dt'Stino en Ella regl6n, desea con
currir pt.r'tlrularmen!t4l a la .A8amH.}u de 1'('ferenda, tl'o
nle:ndo m .y rn ctl~ta que pI r dlcbo aeto O(') Fe deven
gará lndernnlzactón alguna. 0106 guarde a V. E. I1U·
ch<JI afias. Madrid 27 de jullo d.e. 1928.

•

----------
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Señor...

Señor...

-

'R.Il4ei61f, t¡III. • e1t4 ¡ 1

Teniente coroaeJ.
D. Jo~ Andújar de la Solana, ascen4ido, del hospital de Oua-

dalajara, a disponible en la quiDta regl61J. .

Capitanes..

,¡Articulo 1.0

D. Ignacio Olea Herrái:r;, de Ja comandancia de Artinerfa de
Larache, al regimiento Lanceros del Prlncipe, 3.° de Ca-
~ería. .,. __ ,

" Rafael l,íaz Alcrudo, del regimiento Infanterla Espaiil, 46,
a la. quinta coman,tancia de Sanidad.

" Francisco Pérez Orant. del DepÓSito de caballos sementa
les de la cuarta Zona peclWia, a la Ycluada militar de J.
squndl.

Artlculo 10.
D. Angel Ortega Montealegre, de la comandancia de Artille

ría de Melill.) al regimiento de Infanterfa Palma, 61.

Articulo 15.
D. Agustrn p..ri~nte de la Cruz, del regimiento de Infantería

Oranada, 3-1) al 26.0 tercio de l. Ouardia Civil.

Real decreto de 30 dejunio de 1921 (C. L. núm.~.
D. TomAs de fez Sánchez, de la Compai'Ha afecta a los ser

vicios de hi~itne de Lar.che, al consultorío de Zoco el
Had de Bem,'ctlr (rectificaci6n).

Voluntarios.
D. Cartos Sbchez Mes.) del hospital de Alhucemas, a la ca

man 1ancla'de Artillería de Mellll~.
» Angel Montara Montoro, dt1 hospital del Peñón, al regi

miento Cazadores de Taxdir, 29 de Caballería.
» Constando Urcelay Martfnez, del ngimiento Infantena

Serrall"t ó9, a la cO"TIlndancia de Artillerfa de urache.
» BIas Martínez Sic: lia, cel rt¡imiento Cazadores Taxdir, 29

de Cabal1erla, 11 la comp~ft(a .fecta a 10. servicios de
hi¡iene de Larache.

ArtiClllo 10.

D. Federico Ramo!! de Molins, de disponible en la primera
región y en comisión en la Academ a de Sanidad Mili
tar, al hospital de Guadalajara, con','nando en comisi6n
h.sta la terminación del curso, con a.reglo a la real or
den de 9 de iliDlO próJimo pasado tD. Q. núm. 126).

Forzos(Js,'

D. Celedonlo Stnchez Contreras, del re¡lmlento de Infantería
Alava, 50, al hospital de Alhucemas

» Wence.Jao Alba A,ambarri, del re¡imiento Infantería To
ledo, 35, al de S' rrallo, OQ.

» ju1ián Lecumberri Oreja, del re¡lmiento Inbnterfa Pavía,
48, al hospital del FeMn.

ca,ltán médIco de complemento.
D. Benlamfn Bonet lordAn, a Necesidades y c;ontl 1Iencl••

dellcrvlclo el1 Mallorca.

.Comandantes.
D. Emilio Romero Maldonado, ascendido, del 26.11 tercio de

la Guardia Civil, a d spooible en la primera región.
• Antonino \.JuzlT·án Ruiz, del hospital de Xauen, a disponi

ble en Lanche y en comisión jefe del equipo quirúrgico
número 15. en dicha plaza.

Tenientes

Articulo 16.
D. Juan DurAl'1 SAnehez, de la compañIa mixta de Sanidad de

Ceuh, al r~lmlento de infal'1terla Toledn, 35 (Melllla).
» JOI~ Moreno d Monroy, del Orupo dI! fuerzas Rel('Ularea

Indfiena8 de 1 etuAn n(¡m. 1, I!-l regimiento de lnranterl.
Alav.) ~ (:tlelillil).

.••-;,;m
ASCENSOS

-<ti
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido oon

ferir, en propuesta extraordinaria de ascensos, el
empleo superior inmediato, a loo tenientes médicos
de Sa.n.idad Miolitar que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. Nicolás Canto Borre
guero y termina con D. Eusebio Navacerrada Ro·
dríguez, por ser los más antiguos de su escala
declarados aptos para el ascenso; debiendo disfru
tar en el que se les confiere la antigüedad tIe
16 del corrriente mes y continuar todos en sus
actuales destinos.

De real orden lo digo a V. E. para: su conocimien
to y demás efectos. Dos guarde a V: E. muchos
años. Madrid 28 de julio de 1923.

CURSOS DE AMPLIAOION DE ESTtIDI08

C;,.C1dar. Exarn<>. 81'.: El Rey (q:. D. g.) ha. te·
l1ido a bien dkponer se COIliVoque lIDi n.uevo ClLrSO de
ampliación do (studios para. veterinarios militlU"6R en
cl. Instituto die Higiene lMilitJa.r, con a.r~o a lo pre·
venid'o en le. ree.l orden circular de 6 de noviembre
~ 1908 (O. L n11m. 194) y en las ooooic1ones seña·
la.dk\s en ,].a¡ Ó<l 13 de juliJJ de 1917 (D. O. nQm. 157).
Es al prc¡>io tlelll(lO la volU4Jtad de S. M. que lid
citado cUr'SO asistan dos vetelrina.riasp!,imeros de en·
tre los que lo $:ll.fcl,'ten hasta' el 31 ..dilil pJtSximo mes
do a¡osto.

De rea.l ard.en Jo digo a. V. E. para su o;>nocimiento
y~em6B afectos. Dios gua.rde a V. E. muchos anos.
Madrid 27 de julio CIe 1923.

~ f,lN6 tI6 rita
D. Nieolás Canto Borreguero, del regimiento de

Infantería Guadalajara, 20.
l> JU8J1 Aracarna Gorosabel, del regimiento de In

fantería Soria, 9.
,. Felipe Peña Martínez, del regimiento de Infan

tería Mallorca, 13.
l> Domingo Horgueta Lerín, del reg'Ím:i.ento de

Inf8J1tería Albuera, 26.
,. Eusebio Navacerrada Rodríguez, del regimiento

Lanceros· de Farnesio, 5.° de Oa.ballería.
Madrid 28 de julio de 1923.-Aizpuru.

.AlZPlllW

Señores Capitanes generales de las segund~ ter
cera; cuarta y séptima regiones.

Señores Intendente general militar e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

DESTINOS

CÚ'cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. !l.) le ha servido dis·
pnner que los ,el s y o,fidales m~dieo. dd Cuerp0 de S niddd
Militar, ufleiJl.. S m~die()s de compl~menlo y m~dleo. auxiliaru
del Ej~rclt.) comprelldldo~en la li¡uiente,rclael6n, queprl el·
lit con D. Jo,~ "nddjar de la Solan. y tel mina c..n O. Jo,~
Vi .IaLul'l1pl~, p,iSl'n a servir los destino. que en la misma se
cxprrsan, d~bitncio Incorporarle con toda ur¡encla 101 delti
nadol a Afr1ca.

De r<.1 orden 10 dliO • V. E:. para IU conncimlento y de
más efect.a 0101 ¡U<ird4 1 V. E. muc~o. afto.. Madrid 2$
ju lo ce 11,/.13.

Al%PtrRtl'
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D. Luis de la Calle Monger~1 del .hospital d;e, Chafarillas, al
nglmiento de lnfantena Pavu, 48 (Me¡llla).

Real decreto de 30 de junio de 1921 (C. L. núm. 259:.

Voluntarios.

O. Cipriano Pastor Soto, de I! sépthla coman jancia de Sa
nidad a la Compañía mixta de San1dad de Ceuta.

• francisc~ de los kíos Lechu'2a, del Grl:po de fue'zas Re
gulares Indígenas de Melilla núm. 2, L1 hospital de
Chafarinas.

Alférez m~ico de complemento.

Ascendido a este empleo par real orden circular de 28 de ju
nio próximo pasado (D. O. núm. 142).

D. Venancio Ortiz de Lauzalorta, al re¡.;.Ímiento de Infantería
España, 46.

Médi~s auxiilares.
D. Mauricio Oeeja Carredano, del regimiento de h,fanteria

Andalucía, ~2, al de Valencia, 23.
• Jose Vida Lumpié, de la fabrica de pólvoras de Granada,

al regimiento d~ Infjntería Extremadura, 15.

Madrid 28 de julio de 1923.-Aizpuru.

---
Exc.m,o. SI'.: Habiendo quedado desie.rto el con,'¡.r"o

anunciado por 'real orden circular de 7 del mes ac~ual

(D. O. núm. 149), pnra la ol'ganiznci6n de un IU(VO
«¡uipo qudrúrgico l!lTl Melilla., el, Rey (.q D. g.) :U1 te
nido a bien nombrar jefe de la nueva agrupacl6n fIloI
11ir¡.(ka al cOlllanda.nte Illúdioo" ('('11: destino ln lis ¡,I'U
po.~ de HospliLak'S !f(' dicha plaza, D, Angel Capa Ara
biatol're, quien deberá prpponer, con. la mayor urgen
(:ia, lfl personal nu.xili~ll' n'!!;lIunentaTlo, CUYlI, dn~l~¡!l

ción <!el>el'á l'eC.:llII· jJr¡:(:i~alllel;te en los q lIC pI estan ser
\'ioio t~n la Adlllini,;tl'll<:i611 11llgi,onal del expresado te
rriu'lr!.o

De ~al Ol'(!Ien lo digo a V, E. pl\l'a SIL «)n('lCimjpnlo
y demás cfect06. Dios guarde a V, E. muchos (,'''CS.
Madl"id 28 de julio de 1923.

A¡zpunu

:Seiio!' CotlJandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) ha tenido a bien
<ti.sponer que el jefe y oficiales fllrmacÍ'ut.!cos de
Santidad Militar y el farmacéutico auxi~iar, e~ll1:
'prendidos en la siguiente relación, que pnncIP:a ,
.con D. Jaim~ Blanch Vila y termina con n. .JulIo
Benito Agudo, pasen a serV1ir los destinos que en
la misma 8e le;, señalan, debiendo inco!,"porarsc Cl)1l

t,¡r~'en'cia e' destinado a Africn.
De real orden lo digo a V. E, para su conocimicn

to y' demás f'ferto". Do!'l guarde n V. E. muchos
:años. Madrid 28 de julio de 1923.

Alzpcnu

Señores Capitanes generales de la primnJ':l, tel
cera, sextay séptima redones y de Canarias y Co
mandantes tencra::cs de Me!.ilIa y Ceuta.

Señor Iñterventor civil de Guerra y Marma y del
Protectorc.do en Marruecos.

1teLa<'tlm que .. oIka

Farmacflutleo mayor
'D. J!lIinn ,Blanch Vila., ascendido del HOl'opit:l1 de

Va1cr.cia, al de Santa Cruz' de Tenerlffl (F),

Farmadutlcol!l primeros
D.Benjamín. Ubéda: Sánchez, de eventuaHda.de, del

s':lrvicio en la séptlima reJrión y en comiSIón

en el DepÓsito de Medicamentos de :Melilla.
al Hospital de Valencia. (V), sin cesar en ia
comisión.

D, Eugenio G.?,mo Martín, de la Farmacia Militar
de Burgos y en comisión en el Depósito de
Medicamentos de Ceuta, cesa en la comisión
incorporándose a su destino de plantilla.

» Vicente Navarrete Salaya, ascendido, del Hos
p.ital de Vitoria, a eventualidades del s~rvi

cio en la séptima región (F) y en comisión
al Depós.ito de Meilicamentos de Ceuta.

Farmacéutico auxiliar

D. Julio Benito Agudo, del Hospital de Segovia., a
la }<'annacia Mrilitar de esta Corte numo 2.
por necesidades del servicio,

Madrid 28 de julio de 1923.-Aizpuru,

Circular. Excmo. Sr.: El 'Rey (q. n. g.) se ha ser
vi''K> (1,poner que k'6 jefes y ofidaJes d?1 ~u.el'po (le
Vete inaria MiiLta.l' oomplendidbs en la sIgmeute. ¡-eh.

OÓ1I, que principia l:on D. Jerónimo Cal-bailar Gómez
.r termina ccn D. (;o)1zalo Maria Al'royo, pasen a la
sitllw'eión o (1 i'l":.. ;.r los des'.inoo que on la mi.;;m,a
se les seliala, incorporáIJ.ldn:a <0:1 Ir. gcrn::ia 'k;t des:i
narit6 a AfI iea.

l>:.' real ol"Cllen .....o d_igü :4. V. E. para Sil coll(\Cimil'nto
y demás ofectos. Dios gua¡;:de a V. E, muchos dos.
MadI!.' 28 00 ju¡':o cle 192:f.

AIZPl:RU
Señor..,

H.f:tm:16n qtIII H ciN

Veterinarios mayores
D" J~'I6nimo Cnrha.llur Górnez, dl..'.1 ~itO do Hecrla

y Doma de la .;éj}ti.ma ZOl1lil pccUllU'Ía, al de gu.
n!,Qo (e Larache (F).

:t Gli.cc ri('¡ ES':.éI'anoz Vi.J.Illzá~, u.'-OOl1(¡'ü1o, de la. <'b
misi611 Cemral de compra de ganado, al Dopó
s't) de H"'('Iía. y Doma de .la. 8éplima zona. ¡JEt
cuaria. (F).

Veterinarios primeros
D. Luí!" Gurda <iK' Bla.~. dd l'f'(!imiento Lancercs {7e

Fa.rnesio, qui:IlJto de Caballerfll, aJ ce 181 Reina.,
se¡"'1tndo do la misornlll Arma (V.),

~ Cé"1 r 1)lsvia.t Jiménez, del rl g'lllk.,nto Lar..crt¡,s <le
la. Reina, segu,r.üb d;;. Caba.lle¡·!a, a. la Comisión
O'ntrlla (\(1 el ml';'a ce gano"( o {V,) .

~ Luis Plaza Garera, disponible en la primera legi6n,
a f,'gimi¡"I1I'o Lano..'l'O'; de Farnesio, quinto de CU-
ba,l ru1¡l (lo'.), ., • "

~ Frant'is(o Men¡chen Chacón, del IeglIIuento Cazauo
le¡¡ le Vitoria, 28.0 ce Cllb..l]kr!I.I, lL dis.poniiJJe
en In quinta. 'leg'6n.

> Gon7.1\'o 'MaJ111 Arr ,yo. drl '1\ fl'jO de ExIIanjerc~,

al r<-gimil nto Uuzu.ckm's t,'e Vi lol iu., 28,0 <le Caba
Jbla {V.},

Mil. :dd... 28 ('e juli(J c~e 1923,-Ai1'..pUI u.

Excmo. Sr.: El n.~y (q. D. g) !'le h"l serlo':do dis
poner que el her:-ador de se1.l:un(h. del, r()g'i.ll)jcI:to
Lanl'erOH de Borbol1, 4.° de Cnhllllcrla. bu;cl)J<J DIaz
PadilJa, pase destinado con ligual cat~It,I!l'¡a, con
tl'atado n la Compañía Mixta de Sa.lli/!I.(\ Militar
do Lar~ch(', y el forjador Antonio Velos,) ~Rllori
(h~, del 11.° ICí!imicnlo (le Ar!JUlería )i~e!'i\, H. la
octava Comandancia. de Tropl\s de Sani<1:ld ;vlilitar.
con el mismo ~nrÍ\etel', cuyos obreros han wido ele
gidos para los cargos de referencia por las IC'spec.
tivas Junt~ económicas de las citadas unidades
de San,:du.l; deiJiéndose verificar al a.Ita y baja C\l-
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rrespondientes en la prOXlma rev.ista de comisario.
De rl'al orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y tl..¡~Üís cfcé't~)s. Dos guarde a V. E. muchos
nños. l\!:1(h,id 27 de julio de 1923.

AIZl'toRU

Señcres Capitan-::s generales de la sexta. y octava
regiones y Comandante general de Ceuta.

Señor Interyentor ciyil de Guerra y Marina y del
Protcct')rado en Marruecos.

ESPECIALIDADES MEDICAS

Circular. fxcmo. Sr.: Para dar cumplimiento al real de
rrelO de ,8 de abri' úllimo (D. O. ¡,úm. 95) sobre especiali
(lades mé-Jícds, el Rey (q. D. 'g.) se ha servido disponer lo si
gui. nte:

1.0 Se anuncian los curses de e,tudios de las rderidas es
pe;ialidat1es, designando para co:da uno de ellos el siguitDte
J úmero de alumnos:

Higiene Militar.. ••.•.........••.•...••• 4
R_diología. • • . • • • • • • • • . .. .....•••••..• 2
Cilugia ... , ..•••••••••.. '...... .. ••. 3
Oftalmología .............•.•• ,........ 2
Oto-rino-Iaringolrgía... • .• • ....••..••• 1
Dermo-venereología. . • . . • .• ..•••••....• 3

2° Los aspirantes a estos cu, sos didgirán sus instancias,
por conl1uctl) reglalllenta!Íl1, a este Millis!erio, txcepción he
cha de Jos de higiene, que las dirigirán directamente al Imti
tuto de Hig' ene Militar, todas ellas óedro del plazo que t~r

minará cn 10 de septiembre.
3,° Los exámenes para el ingreso en los cursos, tendrán

lu~ar en II)s día~ del .0 al 25 de sepliembre; los de Cirugía e
Higienc, ,'n d Hospital militar de MaJnd-Carabanchcl y en
II Insti.uto de Hi~ier.e militar, respe tivamcnte.

Los de RoIdio!ogla y Oto-rillo-Iaringolcgia, en el Hospital
Militar de U,gel'cia de esta Corle y los de Oftalmo!ogfa y
Dcrmo-vcnereologiJ, en ,1 Hospital militar de Madrid-Cara
O.U chd.

4." 1':1 Director del Hospital militar de .Madrid-Caraban
chel (rdenarí a h ,$ cspeci,listiss tn CiruRla, Oftalmol< gla y
Dermo-venac(llogíd qu ,., a la mayor b••vedad, rc<lacten los
programas que han de scrvir para los exámencq de ingrcso
en los curoos, y que deben estar en "ste Ministcrio alJtes del
:; de septiembn: próximo

Asimismo, el Dirt'ctor del Ho,pital militar de U, gencia de
esta Corte ordenará h cORrección de los prol/ramas di Ra
diología y Oto-riou-Jaringología, que debcn t.star en la Sec
ción de Sanidad de es le Ministerio, antes de cumplir el pla
zo anteriormente señalado.

El Instituto de Hfgiene Militar confeccionará el programa
de SIlS l'xámenes, teniéndole a disposiCIón de los ecncunan
tes con quince días de antelación a la fecha señalada para los
exámenes.

5.° Oportunamente se designarán por la Secc'ón de Sa
nijad los profesores militares que han de constituir los tribu
nales de exámenes.

6.- A pesar de lo dispuesto en el artículo 18 dd citado real
decreto, por las premuras del tiem pO,los cursos no empelarán
en el presente año hasta ell.o de octubre y terminarán el 15
de julio siguientc.

7.° La Sección de Sardda<1 dispondrá oportunamente los
centros donde hayan de s~guirse l( s curso~ comprrndidos
en el articulo 30 del rrl 1 lleCrtto, asl como las condiciones
en que hayan de tener lug~r.

De real orden In díRo a V. E. para su conocimienfo y de
más efectos. Dios guard~ a V. E. lIluchos años. Madrid 27
de julio de 1923.

.!l.IZi'llllU

Se!~f)r...

MF.DICOR AUXILIAH.l!l1:i

ElCc'mo. Sr.: Confol Ill" (:til )0 ~ollclfnrll1 por 01 sa
nltlll'I';- do ,la c:tlaJ'ln, ('¡:lIl1ll1HlllllClll <k Sil ni¡.IIHI (]'on
Jusé Smiul 'l'orrll, lic,:ln,cíut\\) l'n Mt~~lidlH\ y ('il'ugr,t,

el Rey (<}>, D. g.) ha tenidd a bien. nombrarle médico
auxiliar del Ejército, eu las cOlldkicucs quo detel'mi- (
nan las realt'$ 61'(~1l(';'; cileulares de lG c\1:' fl'br;:Jo dc
1918 r 13 de agosto de 1921 (C. L. Ilúms, 57 \. 338)
pasando a p.re;;"ar SUs selTicios al l-egilllit'uto 'de In
fanterin. Alcantaru n(im. 58, en Harcd{'1l8.

Ot, r~al onLien lo digo n, ". E. pal'u ,su' lllllocimipnto
y demas efectos. Dios guarde a V. TI: muchos años.
Madrid 27 ue julio de 1923. •

.\lzpn'H

Señor Capitán gener1l1 de la ctla: tn I egi6n.

SeñOl€S Illttentell;te general militar e Illter\'<~l1-ol' (oh·U
de Guc'rra y i~1nl'ina.r dd Prott'<:tOJ ad'o en !Ira
rru~cos.

PENSIOXES DE CRUCES

Excn!.C\. SI'.:. "i"ta!R: instancia pmmcdda pl'l' el sole
da.d<: .1,0 S~nJdad MllJtar, en segund:1 situ¡1c-íón del
s~rVlel,o actITO, Juan Marín Yita, con r"s'dencla el] Su
tli (A me1ín), en s(illlica d~ que se le lOllceda el u',,>
d,e una. crllZ lfe plata del Mérito Militar ca!', disti!l
tI,o rOJ?, pel10011ada l~n 12,50 pese'as IDE'l1st!a\.e_", d ll
nlJllte ellle<? ano~, q~ S<:' le otm gó por real ('rden de
23 de s~tleD?-bre t,'c 1922 (D. O. n(illl. ~20), y que se
le al):-ne su Importe, ed Re.y (q. D. c:.) se ha s<'nido
acceder a. ,),0 solieiL1do por el reCtUTellW, 001\ arl\,glo
l1: lo pr('\'€'nido en el I'('gjamento de l('Ct)Il\l;('I'."as :'11
tiempo d'.e guerra, aprobado por real decrl"lo de 10
do marzo de 1920 <a. L. nüm. 4); disj)e,niendlo al
propio ~Íl"mj)o que Icti expr&'aa-s dC\'el,gos le '('a,n re
damm!l:>s pOI' la oompafiía mixta. <k~ ~anidwd ~Iilitar
<I~ Lal8.l.'~le, ha,<t.n su pllo~ a segunda ~it ll;f\l'ióll dI' ~>I
'VLl'io ,nctn-o. y ~"d(' 1:'1 111PS sig\\Í(~ntA.', hastn coml'll'tar
los CIlICO afio,:, !pOI' la tercero. C(}mand~lncill. (('e dicho
cuerpu.

De l'e¡~1 0rtlüll, lo digo a V. E. para HI (onocimil'nto
y demú.<; ofectos. Dios guarde a V. I!.. muchos afios.
Madrid 27 de julio do 1923.

.'\ 17.1'1·)I¡·

Sel'lor('~ Capil(~n gPllellJ;l dI' la tel'cera. región}' OJl1l1ln
ldn.nto gonernl do Cc'utn.

Sdi"" JIlt!'ITen.(or civil de GUlCrrn y l\Ial'Ílla r 111'1 1'1')
teclol'udo en Marru(.'cos.

SUELDOS, IL\BEHES y GRATIFICACIONES

EXoCmo. SI'.: El 1ky (q. D. ~J 1'0 ha s(,lvidn con~
c<>d'C¡' la glatifj('u:ci6n anuu,lde efl'dividad <le 500 pe
seü\.~, cO/]'efollondl<'nt<J a. un quinquonio, aL :;ubillspec
'01' fal mact-,uticLI de !'egll,uda ¡,Jase de Sanid¡ld M'ilitar
D. Anton:o Ca.sU'l1ovas LloY<'t, dc,;;t.inull'o ('JI -la Jm1ta.
f¡¡,('ultati \'l\ de Snll.idnd Mi lita" y ul fal'lIlacéutico pri_
mero l? Emilio SIl,n"tJo,,, .!l.s¡;u¡'za, dío;'jxlniblc ('1]0 la 8<'X-'
la rcgl,ón, mil aTll:\glo a lo dispuesto en el Ilpartu<fo
lo) <!el~t ha.-;e \ln<.l('('~lJllt <1l' lit l('(V <le 2U <lo .J\lnio de
1U18 (C, T... Ilúm. lG9), l)ercibiéndtJla deHlc 1.0 de ago;;
to próximo.

Dn real ord!en .lo <ligo II V. E. }lllra su l'Ill1ocímil'l1tn
y dcmús efed.(l.~. Dil¡O; guard'o a V. E. Jl11KhlJs añq,.
Madrid 27 de julio do 1923.

j\ 17.1'\'IllJ

ScflOI ('8 Cnpitún gc'l'crnl d0 IIl. sexta lcgión r Su1)';('
el etaril) de ('ste Mi \1 i~tl'rio.

Sdílll' ht· rren.tor civil de (;\:1l'rra y Marina y d("1 ¡'rll
tectcfl\< :(1 \"'1, MnrnliCI'( s•

Ex,cmo. Kr.: El HC'y (q. -no 1,(,) ¡;e hn. .'<1'l'\i<1" Col1·
ClCdel' [, 1( il jc·f(·" ¡V (ljJCllllC>l J1l(~di('(~ ('o,rllprcl1c1'il!os ('11
~a s¡\p:u:l~nto re!ttClón, que pr.indplu. ('O1l D. Bel'tlulló
Cornejo Garda y termina con D. F'lnnclsco nodJ'1g'Ih'z
(:"l1z(tl~7J, b r-:l'ntlfl~f1l'.Í6n de t'ft.'Ctivldlld de 500 pese
tas 1l'Iltlf\.I(~~, H l)lll Ur c1ü lns fClh:::.'; C¡1:C ,(' ¡n•.1k:;1l,
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•••
SectlOD de Instruccl6n, Reclutamiento

VCuervos diversos
ACADEMIAS

Setd6n de Justlda vAsuntos generales

Teniente auditer de primera.

D. Angel Bernal Algara, disponible en la quinta región y en
comisión tU Melilla, como juez instructor eventeal, a l.
Auditoria de la cuarta región, contInuando en diCha co
misión {Y.}

Teniente auditor de seguuda.
Andrés Hernández Hertogs, disponible en la primera re

¡ión, a la Auditarla de la misma región (V.)

Tenientes auditores de tercera.
O Gonzalo Garda Bravo, del Gobierno militar del Campo

de Gibraltar, en plaza de leniente auditor de se2unda, a
la AuditorfJ de la sexta región, en I~ual concepto (V.)

• Rufino Ochotore.,a "Anchez, de la f,scalla de la primera
región. al Gobierno millter del Campo de Gibraltar, en
plaz. de teniente aujilor aesegund 1 :f.) .

• Emilio' Seguer Aravaca, de la flscala de la begunda reglón,
a la Fiscalfa de la primera región (V.) . .

• Antonio loronel Velá%quez, dtl nuevo lOgres!', reSidente
en Granada, a la flscalfd d~ la se\!unda región yagrega
do por un perfodo Ce dos "'el s al r· gimiento ~e In
fantel fa Soria núm. 9, y suces vamente, por otro tiempo
igual al de Cazadores de A fonso X 1, :¿¡ de Cab~llelfa,
pa'a 'verificar en Jos mis-nos las prácticas prevenidas en
1 s arts. 25 ~l 27 del lel1amento de 7 de mayo de 1921
(C. Lo núm. 1óO V.)

Madrid 28 de julio de 1923.-Aizpuru.

A.Izpurm

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, cuarta,
quinta y sexta regiones y Comandante generdl de Melilla.

Señor lntervtnt9r civil de Guerra y Marina y del ProtectoradC)
en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey 'q. D. g.) se ha servido disponer que
el jefe"! oficiales del Cuelpo Jurídico Militar comprendidos
en la SIguiente relación, que prhcipia con D. An&e1 Bernal
Algora, y termina con D. Antonio Corond Vdázq:.Iez, pase'!
a servir los destinos que en Ja misma se les señala

De real orden lo digo a V. 'f.. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde a V. E. mU.hos Años. Madrid
28 de julio de 1923.

DeBd8 1.° de (J[}08lo prózimo

Capitanes
D. ADltonio .M~ez Ba.l1esttlros, del Real Cuerpo de

GUllJ'ct'1as ALabarderos.
:. Jua.n Chagua.ooda. VillabrilJe, de la Academia de. O

Ill.~endenc1a. "
:. Francisco Rodr1:gue.z C(ln zález, d'e la tcrc-ern. {..O

ma~ancia de Sanicrud Militaa:".
!M.\\lclljd 2700 jlill.o do 1923.-AizIPuru.

RRLAClON QUE SR C1l'A

lJe:JtJe 1.° de j'Ulio aet1Ull

Teniente coronel
D. Bernabé lli'nejo Garcra, secretawio de la Insp€f'~

ci6n ~ Sanidad 'M;illt&r de la segunda regi6n.

Comand~nte

n. Ma.nuel Ocafia López, dir!'CWr del Hoopital Militar
® AlcazaI'Quivir.

.A.rLPuRu
Señores Ca.pim.n~ generales d'e la prim'€ra, &>gu.nda,

!tercera y séptima regiona:; y Comandanle general de
~uta.

Se:iiw" Interventor civil de Gl6"ra y Marin~ y del Pro-
tecltoradio en MaN'treeOO. •

por haJlanse com.prendida¡ en el apartado b) de la
basE/ un¡dlécima. de la ley de 29 de jUItit> de 1918
(C~ L. nüm. 169).

De real orden '.10 digo 81 V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madri.d 27 de jullio de 1923.

VETERINARIOS AUXILIARES

Excrw. S1t: Contarme con lo s.olicltado por el cabO
dC.IJllllph~lll'nto de 111 quinl:;¡¡' Com.andancia de' trnpasdo
Samd.ad MiUtaJr, D. O&lllO Costa Y Costa, en instancia
que V. E.curs6a este Ministerio en 11 del mes actual,
al Rey (q. D. g) 50 ha swvi.d.o npmbrarle veterinarjo
auxillial' del E.jí~l1Cito, con ar·reg¡o a lo dispuesto en la
real 01 '<len drc\I'llu' ¡Jo 27dodicicmbrede1919 ~J.L.na
mero 489), moclifica.d:a por la ~ 19 da jltlio de 1022
(D.. O. nan1. 1GO) y dbponer ¡)/\SO ¿ClSUDado al reginuen
te <Al.zad¡)res de Alms.nsa, 13.0 de ca.baller1a..

De real orden :lo digo al V. E. para 511 conocimipnto
. y demás efectos. Dios guarde !l. V. E. muchos a.4'los.
Madrid 27 de julio de 1923.

A¡zPt1RU

Sefior Ca,p~lá!1 general de la. quinta. regi6n.
Sefl.ures Cap.Jtán genaral de la sexta. región. e Interventor

civil de Guerra y Ma.r1na. y iial Protedtorado en:Ma.~
rru{;~09.

VUELTAS AL SERVICIO

Erc:mo.Sr.: En vista dal escrito de V. E. de 12 1el
~es. a.::tual, aJJ. que se acom¡pa.f1a oerUficado del recono
C¡¡rnlJento fUIeUiltativ.o su:frldo por el vewr'\nnriu qundo
D. Angel L6pez Maestre BArcene., de ~plazo por en
fermo en .esta regl6n, por o'l. que se acredita que se halla
en .COnA1clOnes de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha
tei nIdo [1, bien, dil4poner la VIll,ttn."IÜ Roí·v·ldo \Uc.\\vo del
ntercsado, quedando disponáble en iA misma. hasta que
k\ ?<lI'n't'\llIOl1dn. oli1Jcnel' C<)Mocnclón, 'con n.rJ'<1\lo n. lo pro
veuui<.1 on 1.11. rea.! ol'(lon. el !'eUln.r de 9 de septlolll1JI'O do
1918 e:;. L. nil1m. 249).

. Y~ reall ol'1den, 110 digo !lo V. E. para su conocimiento
Ma.3~ás27efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.

w-....... de julio de 1928.
A¡zPt1RU

Seflor Capitán general ~.~:¡. pr1J:nera ~oOn.

Excmo. Sr.: Vista la inl:'tancia promovida por
doña Elia Nieto Hernández, domiciliada en To
l~do madre del alférez de Infantcda· D. Alherto
Ort~ga Nieto, desaparecido e<n los suc\"!os 6~ julio
de 1921, en súplica. de que a su otro hiJO, el alum
no de la Academia de Infantería. D. Carlos Or~cga
Nioto, ~¡n le (~OIW. ''¡a\, los ~lcnf1Íic;os quo la lf·gis
laiCÍón vigente otorga para el ,ingreso y perma
nencia en las Academias milita,res, como hermano
de militar cl.csapn,rcc.irlo en Afrícs. el Ht,y (qua
Di.os guarde), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gue;ra y Ma.rina, en 3. ~&I
mea actual, ha tCJ'l/i,do 1\ bIen acceder a la Tletlcl,;n
de la. recurrente, con arreglo a. lo que preccptua
el real decret. de 21 de agosto de 1909 (C. L. núme
ro 174).. J • ,

De real orden 10 digo a V. "E. pa.ra su /:.OnCXliUt11tm.~



':,7J 29 de juBo de 1923 D. O. ndm.1M

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

AIZl't:RU

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

EXCIl10. Sr.: Vista la instancia promovich por
doña 1\!a:::< Santos González, domiciliada en esta
C-orte, cal b de Lagasca nÚIn. ll!), viuda del sar
<Yento de ,oluntarios movilizados de Filipinas, don
Jayier :t'~úñez Romano, en súplica de que a sus
hijos D. Juan y D. Rafael Núñez Santos Sé les
con~edan los beneficios que la legislación vigente
otar¡:.. a pm-a el ingreso y permanencia en las Aca
demias miLitares., cumo huérfanos de militar muer
to a consecuencia de enfermedad adquirida en cam
paña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in
formado por el Consejo Supremo de Guerr<1 y Ma
rina en 13 del mes actual, ha tenido a bien aece
del' a la petición de la recurrente, con arreglo a
lo que preceptúa el real decreto de 21 de agosto
de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

AIZI'URU

Señor Capitán general de la primera rcs;ión.

Señor Presidente del Consejo Sup'temo de Guerra
y Manina.

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por
doña. Teresa Rodríguez Bozano, domiciliada en San
Fernando (Cádiz), calle d~ Colón núm. 35, viuda,
madre del teniente de Infantería D. Luis Espinosa
Rod.ri~ez, fallecido, en súplica de que a su otro
hijo D. FranCjisco Espino6&. Rodríguez se le conce
dan los beneficios que la legislación vigente otorga.
para el ingreso y permanencia en las AcaJemias
militlliI'es, como he.rma.no de militar muerto de en
fermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. gJ.
de acuerno con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 10 del mes actual, ha te
ni.do a bien 81Cceder a la petición de la recurrente,
con arreglo a. lo que preceptúa el real decreto ue
21 de a.gosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo ·digo a V. A. R. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
pluchos &ÍÍos. Ma.drid 27 de julio de 1923.

Lurs .A!ZPURU y MOND&TAll

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de G.uerra
y Marina.

Sermo. Sr.: Vista ,la. 'Ínstanda. promovida. por
D. Benito Martín Gon1.ález, coronel de Infantería,
Comandante militar de Ta.rifa, padre del teniente
de Infantería D. Antonio Martín maz, dt;.,¿lH1.ro
elido en los sucesos de Afríea de 1921, on sÚ¡llica
de que a su otro hijo D. Arturo Martín lJiaz. se
le concedan los b~neficioa que la. legisla.ciól1 vigen
te otorJ¡'a para el inJ¡'reso y permanencia I"n las
:Academias militarufI, como hermano de milJitar des
aparecid? en A'r;ca, el Hey h. D. ~.), de acuerdo
con \ :.nformado por el Consejo P-ul'remo de
GAena 'T Marina en. 12 d~l mElS actual, hit tenido

a bien acceder a :a lle i .lción de: recurrente, ('on ~
arreglo a lo que preceptúa el real decreto de 21
de agosto de 1909 (C. L. núm. 174). j

De real orden lo digo a V. A. R. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a. V. A. R.
muchos años. Madrid 'l:l de julio de 1923.

LUlS .A!ZPURU y MO~DEJAR

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

)
Excmo. Sr.: Vista la instan.cia promovida por

D. José Faguás Alonso, auxliliar principal de Inten
dencia,· con destino en la Comandancia de tropas de
Intendencia de esa región, padre del alférez de di
cho cuerpo D. Luis Faguás Dieste, fallecido el día
quince de diciembre último, a consecuencia de he
rida producida por bala e.nemiga, en súplica de que
a sus hijos, el alumno de la Academia de Artille
ría D. Julio Fa.guás Dieste y Ernesto, Mario y Fer
nando, se les concedan los beneficios que la. legis
lación vigente otorga para el ingreso y permanen
cia" en las· Academias militares, como hermanos de
militar muerto en acción de guerra., el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de G.uerra. y Marina, en 3 del mes
actual, ha tenido a bien acceder a la petición del
recurrente, concediendo al citado alumno los de
permanencia a partir de la fecha. de la. defunción
del causante y los de ingreso y permanencia a los
restantes menores, con arreglo a lo que preceptúa.
el real decreto de 21 de agosto de 1909 <C. L. nú
mero 174).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27. de julio de 1923.

AIZPURU

Señ~r Capitán gpneral de la quinta. región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina. ....

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),"por re801u~ión
ftcha 27 del me~ actual, se ha ,ervido disponer que los
jdes de 1. Gu.rdia Civil comprendidos en la siguiente rela·
ción, que comienza con D. VIcente Morales León y termina
con D. Rufo Martfn Rivera, pasen a mandar el tercio y co
ma"danciu que en la misftla se expresan.

De rea' orden 10 digo a V. E. para su conocimiento V demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 28 de
julio de 1923.

AmPURll'

Señor...

Belaci6n. qve Be cite

Coronel.
D. Vicente~Moralts León, disponible en la tercera región, al

22.0 tercio, de subinspector.

Tenientes coroneles.
D. Luis Martrnez Bonlche, ascennido, de la plana mayor de

17.0 tercio, a la Comand.ncla de León.
» Prancisco Palomo Medina, dispnnlble en la sexta aegión, a

la Comandancia de Ou;¡"&I~jara.

• Rufo Martln Rivera, de la Comandancia de León, a la de
Salamanca.

Madrid 28 de julio de.1923.-Aizpuru.
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ExeoY). Sr.: CJmo r~uitlldo del concu:roo oolebt'a!3o
p8ll'a proveer una plaza <ID oC8¡pitán de Cubllileria.
plDfemr del C.ole~o de Huérfanoo de la Guel'ra, anun
cillJdb p')r real orden cilcltlar de 6 de junio !pr6ximo
pa,s.a;'b (D. O. n1Ím. 124), d Rey (q. D.. g.) ha tenido
& bien designa!!' ¡¡al-a a:u.pa1la al de 'dlcho ('mpl.eo y
Arma D. Valel'iaIlD \Veykr San-tacana, con d!l'f5tino IIC
tuallll12nte en ('1 legimhmto de Cazadores Albuera,' 16,~

de Caballería.
Dl' real Ol'(~n :0 (ligo a. Y. E. pa¡-a Sil ('Onocimiento

y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos añ06.
\.Mladltid 28 de julio de 1923.

Lns A:IzPURU y MONDEJAR

Señor Capitán gi'neral PI\"Sidente del C'otsejo de Ad
!minL-tl a i6n de la Caja. ll; Huérfan;cs de la Guerra.

SefiOle3 Capitanes generaJes de la quinta y séptima
regiones e Interven.tor civil de Guerra y Maril:f.\. y
del Pr~.teotcril¿o 6U MUIlTuec<::t3•.

31l

Excmo. 81:.: El a~ (q. D. g,) se ha servido dis-·
poner qU6 :los jetes ., oficiales de Sa.nidad Militar que
se telaeionan a. contmuación, pa.sen a ejercer los cal"
goo qr~ se :les setiaJ&n anro las Comisiones mixtas de.
ree utami{nto que también se indica·n.

De real orden 10 digo a. V. E. para su COnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos atIos..
Madrid 27 de julio de 1923.

Sel't."'TE'S C:1pitanes ~neral€6 de la qumta, sé,pUma y
octa-va regiones.

__A_rm_as_o_cn_~_rpo_s__1 """ . NOM8'''' """"" O" d.".••_,

)

CaP' ro&! ••• D. Mar(:elo Barbiela Tabar , •••••••••••• Vocal de la de Terue!.
Olro .•••••. • Jos~ Mallo Lescum .• , •.••.••• , .• , ••• !dt:m de la d.e Castellón .
::::000. mid... • José MlIria Ruis Moso .•.••••••••••• Observación de la de Huesca.

Sanidad Militar, ••••• ,/CaP. ml!óico. • Miguel Sayalero MartInes•.••• , .• ,., •• Vocal de !a de Guadal"jara.
. )tro ••••• ,. • POllcarpo Toca Plau•••.•.•.•. , •••• ObservaCión de la de Salamanca.

~tro , •.• , . II ~nriano Riop&-es Benito ••.•.•• ,.,. Vocal de la de ~govil.

r. COTo mM. »Laureano Cácerea Pance ' •••.•••• , ••• Idem de la de Pontevedra.
I

Madrid 27 de julio de 19¡J.

INVALIDOS

Jl::r.amo, Sr.: Vi.lo el ex,pedlente i~trU1do etll la. pla.·
za Qe Córdoba, a. instancia dcl sOldado del Tercio de Ex.
tranjeros, Cándido Ru1z ~ánehez, en justificaci6n de !,(t
derech> a ingl\."60 eo ese (Juerpo; y hMlá.~ compro
bekl'o que el 17 d., Sf'iPUembre de 1921 rué herido en
la cabeza '1 en el mU!I:o derecho por fuego (le] cnemi~,
en la t~ma ~ Nadar. siendo decls.rado inOUl ly,r el
~bUl?all rnMico m1litAr d'e Oeut& en 28 de diei('mhr,)

ml.'lmO afio, por padecer hundimientp de la rel{\6ntarietal izquiel:g.a, el Rety (q. D.. ,g.), de aeuenlo con
..._~nforma& por el Consejo Supremo dle G'lleI'1'A Y M:¡,
.......... ha )en~ a bl00 canceder e11ngresp en el Cuerpo
~n:Váii&s al mencionado soldado, tocra. vez que 1M

nes que prt'senta 9Cm de eará.creor permanente e
JUemediable, hallá.ooCEe lr,clufdas en cl arUcu.lo segun.

o, cap¡ítwlo XI de'l et:a.dro de S de marzo de 1877
~L. ntlm. 88),.y en tal col1lOOptJ.} le (,OIIIlprentle el ar-

lo aegu.m:lb d€t.t ~8imento a.proba.do por real docro
'Ix) d'e 6 00 febrero~1906 (O, L. 1111m! 22).
Y ~ ~al ordoeu Jo digo a. V. E. para su COnocimiento
:M:adrl~ 27elfectos•. Dios guarde a V. E. much~ !\fios.

... de julio de 1923.

AzzPURU

ST:~M~aQda.nte general del Ou€r:po y Oua.rrel de

S€:f;r ~(1'ante del Qmsejo Supremo de GUCTra y
1le na. pitAn general <.le la segunda regi6n e In
.nrv~~~~.de Guerr& y Ma.rina y del Protcctora<1o

RECLUTA:MIENTo Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Est~~mo. Sr.: VUsta la instancia. promovida por Rosa
{Pon~Sim6n, vecdna. de 8aJl Crlstóbal de Ma.urent(Sn
fMllteI1a ~:l;, ~dre7~el soldado del regimiento de In.
en 11 u'c n In¡, ,JUian Antonio Márquez Estévez
h1~ ~l'Il1~~ que se Qisppnga. el licenciamiento de Sli
filM por ha.~~ta di1Jed éste ha sido llamado a

. pon o cUbrir un'&. baja, elI. Rey

{q. D. g.} se ha servido dese8t1mar :i& petlcl6n de la
recurrente, por carecer de dereehp Al. lo que solicita.

Da real orden Jo digo lit V. E. para su conocimiento
y demás afectos. :pJ.os gua.rde a. V. E, muchus doe.
Madrid 27 da jUl,jo de 192a

Seiior Capitán general de octava región.

8eflOl' Capitán genaraJ. de la CUAt'ta región. '

Excmo. Sr.: Vista. la instlÚlcis. promovida' por
Alfonso Cortijo Gales, vecino de Zaira (Ba.dajoz),
padre del soldado de la Compañía: Mixta. de Sani
dad Militar de Lara.che Lope Cortijo García, en
súpLica de que se disponga el ijcenciamiento de su
hijo, por haber cesado en la excepción que disfru
taba e.1 mozo del mismo Damián Hernández ¡"uen,.
tes; teniendo. en cuenta que éste no figuró en ]a
base de cupo de su reemplazo, el Rey (q. J). g.) se
ha s-ervido desestimar la petición. del recurrente
por carecer de derecho a lo que solioita.

De reSIl orden 10 digo a. V. E. pars. su conocimien
to y demás efectos. Dos guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

AJzp¡¡Jm'

Señor Capitán general de la primera. región.
1

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida
por Luciano Salguero Bonaeho, vecino de Guada
1ajara. calle de Manue.l Medrano núm. 15, padre del
soldado del regimiento de Infa:ntería Infante nú
mero 5, Ju,1ián Salguero García, en súplica de que
éste sea destinado a un Cuerpo de la. guarnidón
de Madrid, 4JO~ ser ésta la más próJllima a la re
sidencia de 10s padres y habérsele concedido ros
beneficios de la: real orden 'Circular de 25 de agos-
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to de 1921 <D. O. núm. 188); teniendo en cuenta
que para e,] destino del interesado se han cumpli
do los requisitos que señaJ:a la real orden circu,lar
de 5 de enero últJimo (D. O. núm. 4), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición
del recurrente por carecer de derecho a lo que so
.licita.

De rea.l orden lo digo a V. E. para su conoclmien
to y demás efeetos. Dos guarde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

Señor Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la mstancia promovida por
José Ramón Soler Micó, vecino de Bélgida (Va
len~a), padre del soldado del regimiento de Inían-'
teria Cartagena núm. 70. VaIentín Soler Durá, en
súplica de que se disponga la incorpo~ión a fi
las del mOZQ d.el mismo pueblo y reemplazo José
María. Escribá Soler, y el licencillmiento de su
hijo; teniendo en cuenta que el referido individuo
fué exceptuado en el año de su reemPllazo Y no
fonnó parte de la base de cupo, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido desestimar la peticIón del
recurrente por. carecer (fe dereeho a lo que soJicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efeetos. Dos guarde a V. E. muchos
·años. Madrid 27 de julio de 1923.

Señor Cariitán general de la tercera reg'Íón.

-
EXcmo. Sr.: VioS/ta la iW'ltancja que- V'. E. cllrs6 a este

Ministerio con su es::rlto de 23 de junlo pr6XWio pasa
d,o, promovida por el soldado del ~núento de Inta.n~
I1.a. Alcállltara nt1mt, 58, JOSé Nogu"é Andreu, en sdp.Uca
de que se ordene su Pa.ge al cupo de instrucción, por
oonSiderar no ha debido cubrlr Id. baja del recluta Fé·
lix Pascual El'ujas, 1ue después de ha.bea' &ido dech,ra
do inüti1. Em el ado de La cPl1centracl6n, ~ué conslfi.e
rado atil en la revilli6n del afio Sl.gulente, y poster101'~
mente j,1l(itil t l 3Wll por ro 'l'l"ibu.na!l Módico Mil:tac, el
Rey (q. D. g.). se ha &ervido acceder e. la petición del
recurrente, dobiondp quedar sin cu\l:)l~r la: baja produ
cid/a .por la jl111tilidrad del reforido indivLduo, de confer.
rnüdad con lo prevenIdo en el ~lo 815 del regla-
mento de 111. ley de recluta.ml.ento. .

De real orden lo digo 81 V. E. para su conocimil'nto
y demás ofectos. Dios guarde a. V. E. muohos afios.
Madrid 27 da juljo 00 192& . .

A¡zPUlm

Senor Capitán geMml de la culll1'ta regl6n.

Excmo. Sr.: Vista la Instanda pl'Omovida por MaU·
ric!o Are.'es Oon.zález, vecino de Rába.no (Vallndolid),
padro e.W l'('c111ta d,o~ I eempluzo de 1922, pmulino Ar~'
ñaJ.es Arpno:lps, en s'Qp:h a. de qne ('BIt) ~·ell. baja en mas
'1 pase al ellpo d'c lnstn1Ce16n, :por creer no le corres,
pOnde cubril' -la baja. <1('1 mozo ZuoeSdlll1 S(~IlZ de III
F,ul'nte, ('~ R' Y (q. D. !<l.) so ha ~ervld() desc.~t1mnr la
p~cI6n. ck'l rt'Lur:t\'.nte, ]Jol' nj IItI'lJ\J 8t' I~ los pl'eccptos
le¡alea cl l1u,l11lLmlento n j].Ja.~' dI' su hlJp.

Do real ol'(~n Jo (I1p:o n, V. Jt:. pn!'U su ('O!loclJl1!rl1(,o
y demás efectos. Dice guarde a. V. E. muchos anos.
Mal'r1d 27 (:08 julio de 1923.

AIZPtl1tO

senor Capitán general de la septima regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancl.a. promov:J.da por el re~

ciuta afecto a l.a ea.ja de T&rue1 ntl.m. 69, santiago QB,..
ba1lero Plo.u, en sl1plica de que quaw sin efecto SIl lla.~
mamien¡p a fil:l.S, por oonsi.d€.ll'llX no debe ser cubierta
la baja del recluta. Ma.lias Plou Poro; teniendo en cuen,..
ta quo éste fué declarado inútil por enfermedad conside
rada como de otigen anterior a 18. concentración, el
Rey (q. D. g.), 00 ha rervido desast.l.mar la petici6n del
reeUI"I'ente, por eareeer de de.ree.ho a lo que lPlicita..

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efect06. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Ma.drid 27 da julio de 1923.

AD:PlmfJ

Sefior Oapilán general da la qni.n~ regl6H.'

Exema. Sr.: ViEiIlI la inst8JlCia. promovi.da. por Do
min,ica Sánchez Marcoo, vecina de Navll.ha;>ral de la
~ta (Cáceres), madre del reduta del roomplazo de
1922,.~ Gpnzález Sánchez, en stiplica de que se
~nga UI. bft.ja en filll.5 de su hijo y su pase al cupo
m insbr'troci6n. por creer no ha debido ser forzada. h
fl'aeckin 4rlmal- resuitante al haberse modificalk. la
blIse de eur>o dd citado pueblo, el RetY (q. D. g.l se
ha ~do d't:sestimal' la petici6n de la -recurrente, por
ajusta.rne a }re pa""Ceptoo legales el llamamiento a fila '>
de 8U fliio-

De real orden Jo dig'O 81 V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos a.nos.
Mad'rld 27 de julio de 1923.

Atm:1JlC

Sci'íor Capitán general de In ooptimn. regi6n.

EXOI;lO. fiJ'.: En vi;{[a. del esm ita de V. E. focha 6
dal ,mcg nctual, dando cuenta 18. este Mlnisterio de ha.OOr
dúC'1nra.do do T'<'omlP1uzo poto ellferm.o, con <:al'ácte-I' prc·
visiona1 y oreslden<::ful. en la primera región, a ¡partir de
In. revista de comisario del1 ,mes dle s.gosto próximo. al
oflcW tercero del Cuerpo. auxilliJar de! Oficinas Militnres,
D. LallTon¡linp Pórez 1"oI"llández, con destino en esa es¡
¡Manl,a geneI1al.; el Rey (q. D. g,) se ha. servido confir
mar '10. rosolllcl6n. de V. K por estrar o..lusbnda n. lo pro
vonilClo en 1,11,8 Inst¡rllccionC\S nprobadlll'l por ren.~a¡ 6!'de
l"Wl c1rell'lnrcs de 5 de ,illn.l,o de 1905 (O. L, ntlm. 101)
y 11 dn enero de 1918 (C. IJo nOmo 19).

no real OI'¡Jen '~(J <11¡(o ni V, l<:. pnl'n sil (1lllncll11lpnlo
y dem¡'l.~ (,rectOti. Dios gunrcl.e a V. E. muchos afios.
Mn«l:I\I<l 28 do jllllo de 1\)23.

11.I1.1'11Inr

Sef10r papltá.n gell('it"a.l de In. !mm reg'!6n.
Scfior<'S Ca.plitán genc-rnl de. la pri,mem l'egl6n e [nler.

ventor civil de GueI'!'D. y Ma.I'l.na y det.J. Protectorado
en MaTrUecPS.
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Intendencia General MUltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución
del día de ayer, se ha servido conferir el cargo de
jefe de la lntenrlcnci:t Militar de Mclilla, al C010
nel de Intendencia D. José Viñcs Gilmet, proce
dente de la cuarta Comandancia de tropas, y el
mando de la pri:nera Comandancia de tropas de di·
cho Cuerpo, al del propio empleo D. Fernando Pas
tyana, del H,clTo, alOtual director del Parque d~

"nministros de Vall<"dolid.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimi,m

t'J y demá.., efectos. Dios guarde a V. E. muchos
alÍos. Madrid 28 de julio d~ 1923.

AJzI'uRU

Señores Ca.pitanes generales de la primera, cuartn
y séptima regiones .~¡ Comandante general <.le
Me'illa. .

S~ñor Interventor civil de Guerra y Mal·inR. y oel
Protectorado en Marruecos.

DISPONIBLES

Senno. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido dis
ponC'Y que el coronel de Intendencia D. Manuf>!
Márqucz y Díaz de la Bárcena. cese ~m el mando
de la scg'unda Comandancia de tropas de dicho
Cuerpo y quede disponible en csa región.

De real orden lo dig-o a V. A. R. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios ·g.uarde a V. A. R.
muchos años. Madrid 28 de julio de 1923.

Lms AJZI'UHU Y MO;-'¡DF..JAR

&~ñor Capitán general de la segunda reg;ién.

Seiior Interventor civil de Guerra y Manna y del
Protectorado en MarruÜ'Cos.

•••

Seccl6n de AeronGutlca
BAJAS

,Excmo. Sr.: A-ecediendo a lo solicitado por el al
fe~~z de complpmento d,el servicio de Aeronáutica
m~htar. D. Josii Hermoso Sancho, el Rey (q. D. g,)
ha. tenIdo a bien disponer que el recur.rente cause
baja en el servi-eio de Aeronáut!Íca, quedando niecto
a la sección de complemento de la Escala del aire.

De real orden lo d,igo a V. E. para su conocimien
t~ y demás efectos. Dios g!larde a V. E. mU('IIOS
'·'lO~. MadIli.d 27 de juho de 192-3.

AJzpu¡¡¡[7

Señor Capitán general de la, pl'\imera región.

Señor Interventor civil de Gúerra y Marina y del
Prot(!ctorado en Marruecos.

DESTINOS

al~l~cUlar. Excmo. Sr.: Nombrados profesores y
jefes nos d.el curso de Observadores aerosteros. los
de 11 ~ lficlales que figuran en la real orden circu;lar
ha; tenidmes ~tu~,::D.O. núm. 152), el Rey (q. D. g.)
posesió o a ,len \.l\U!lpon:r que los que se h!l'llen en
A) c1 ~ de tí~ulo tli!.rOnaut1CO. pasen a. La sItuación

, e ns senaladM en el vigente Reg)amento de

Aeronáutica Militar, desde el 12 del mes ~tua.l has
ta: la termina.cjión de citado curso. Es al propio
tiempo la voluntad de S. M. quede sin efecto la
incorporación al referido curso del capitán de Inge
nieros D. Luis Troncoso Sagredo, con de.stino en
la sección de movilizaClión de Industrias cid les, por
haberlo solicitado así el interesado, sustituj"l'ndole
el del mismo Cuerpo y empleo, con destino en el
servicio de Aviación. D. Alejandro Más de Gamindí.

De real orden lo digo a V. E: para su conocimien
to y demás efe2tO'l. Dio~ gU;lrde a V. E. mnchos
años. Mad1~d 2í de julio de 1923.

~ ,,-,enor...

Excmo. Sr.: Concedido--el título de observad')!" de
aeroplano, con ?ntigüedad de 11 ~lel mes ?.ctual, al
comandante de Infantería. disponible en esta región
y en comisión en el servicio de Aeronáutica l\Iilitar,
D. Luis Rueda Lcdesma, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien disponer sea destinado de pla'1éilla al
servicio de Avia-ción, en vacante que de las de su
empleo existen, y a la situación A) de las señaladas
en el vigente Reglamento del referido servicio, des
de la focha en que se .le concedjó el mendonado
título. .

De real orden lo dJigo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios ~ larde a V. E. muchos
años. Madrid 27 de julio de 1923.

Att''()'Jil·.'

Señor Capitán general de la pl1imera región.

Soñar IlltervC'ntor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido a bien
disponer que el capitán ..de Infantería D. Pedro Gar
cía Orcasitas, alumno de la Escuela Superior de
Guerra. y disponible en esta región, pase a la situa
ción B) de la9 señaladas el1 el vigente regla'lIento
de Aeronáutica, como piloto militar de aeroplano.

De real orden lo dJigO a, V.E, para su conocimien
tu y demás efectos. Dios guarda a V. E. muchos
f1ños. Madr~d 27 de julio de 19¿:J.

..- .AJz1'umJ

Señor Capitán general de la primera. región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q.. D. g,) ha tenido a bien
disponer que el capitán de Oa.ballería D. José Rojas
R.oJas, .alumno de la ~~cue¡'a Superior de Guerra y
dIspomble en esta reglOn, pase a la BlituaC'Íón B) de
las señaladas en el vigente reglamento de Aerouáu
tica, como piloto mi,litar de aeroplano.

De real orden lo d~go a V. E. para su conocimien
t~ y demáR ,efectos. Dios g'llard,} a V. E. m'uchos
anos. M'aldr1d 27 de ju1ño de 1923.

!\n:rrrutl

Señor Capitán general de In primera. región.

Sl~ñor Intcrvnntor civil de Gue~ra y Marina v del
Protéctorado en" Marruecos. '

•
Excmo. Sr.: Concedido el título de observad~r de

nero!llano. con antigüedad de '1 del mes n.etua.I,al
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~eniente de Artillería disponible en esta región y
~n comis.ión en el servicio de Aeronáutica millitar,
D. Antonio Rexa.ch y lt'ernández Parga, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer sea desbi
nado de plantilla al servicio de Aviación y en la
.situaciÓn A) de las señaladas en el vigente reglar
mento del refenido servicio., desde la fecha en que

,se le concedió el mencionado título.
De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conocimien

to y demás efectos. Dif)l:; guarde a V. E. muchos
,años. Madrid 't:l de julio de 1923.

AlZPUJltI

.&ñor ('apitán general de la primera. región.

;Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias cursadas por
'el general Director de AeronáutJica militar, en las
..que los oficiales del servicio de Aviación, c'tpitán
-de InJantería D.' José Garcia de la Peña y Jimé
nez Camacho, y tenientes de la mlÍsma Arma don

.José Florencia Parera, solicitaban, el perciloo de la
gratificación de vuelo correspondiente, a los "les~S

.de julio de 1922 a enero del año actual, el Rey
(q. D. gJ. teniendo 'en 'cuenta 10 resuelto con
fecha 28 de febrero último; se ha servido rIeses-

,timar d:jchas peticiones. '
De real orden 10dJigo a V. E. 118J"a su conocimien

to y demás efectoR. Dios guarde a V. E.. muchos
.,años. Madrid 27 de julio de 1923.

~ñor Capitán general de la prutlcra regl<Jn.

:señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del
Protectorado en Marruecos.

DI8P08ICJONES
~de Ja SQb!leentuJ'Úl 1 8ecdODM de Nte 111DlIaerIf

1 de J.u DePf!lDdeDel.· ceDU'aJeI

SeccIón de Arlllleña
AUTOMOVILISTAS

De orden d-el Excmo. Señor Ministro de la Gue
-na. los artilleroR de la Comandancia de Artilleria
..de Melilla Fral'1<;úsco Soto Otero, Antonio Alcaraz
Mcdina., Francúco López Gómez, Abencio P!l8cual
Lite, Isidro Calderón de la Barca Garda y Ramón
Azurmendi Urrutia, que han terminado el curso
en }a Escue'a automo\1ilista. del Arma. nreHtnrán el

;'servicio de 'Conductores automovilistas en el Gru
.po .de ObU'!l:'A de la expresada Coma.ndancia.

Dios guarde a. V... muchos años. Madri i 20 de
_julio de Hl23.

El Coroud J~fe accidental de la SeccJón,

Carlos Plrez
~Señor...

ExcmoR. Rcñon'l'! Cllmanrlante genernl de l\fclilln e
Intcl'v't'lltor ('ivil de Guerra y ?tlnrina y ¡lel Pro
tectorado en Marnlec'()1:l.

-------__1_1....... _

SeCtl6n de SanIdad Militar
DESTINOS

Circular. gxcmo. Sr.: De ord'en Jel ex\.:c\el1tísi
-..no señor Ministro de, la Guerra y ·con arreglo al

reglamento de 9 de mayo de 1908' (C. L. número
77), se destina y nombra a los practicantes y mozo
comprendidos cn la. siguiente relación, debier:do in
corporarse en 01 plazo reglamental·io.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 23
de julio de 1923.

el Jd. de la 5.CCIl)b,

Ricardo PÚez Mínguez

Reiaci6n que se ctta

D. Félix Carrero Bellido, practicante de término,
del Depósito de Medicamentos de ~ehha, a
la Farmacia MiliUu' de Valladond.

> José López López, practicante de ascenso, de
la Farmacia Militar de Valladolüd. al De..
pósito de Medicamentos de Melilla.

:» Luis Mesón Rodríguez, practicante de entrada,
del Depósito de Medicamentos de Lan...che, a
la Farmacia del Hospital de Coruña.

> Andrés García López-Peláéz, aspirante aproba
do, domieiliado en esta Corte, Ponzano, 34.
y 36. a desempeñar plaza de practicante en'
el Depósito de Medieamentos de Larachc.

Salvador Bueno Narváez, mozo de término, de .la
Farmacia del Hospital de Zeluán (Dar-Queb
daní), al Depósito de Medicamentos de Me
lilla).

Madrid 28 de julio de 1923.-Pérez-Mínguez.

HABERES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las propues
tas formuladas y con arreglo al regla.mento de 9
de mayo de 1908 (C. L. núm. 77) y real on:1en cir
cu~ de 24 .de septiembre de 1920 (D. O. número
217), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra se 'Concede la categoría de ascenso, con el ha
ber diario de cinco pesetaR, al mozo de la FarnJacia
militar de esta Corte núm. 5, Ramón Bianchi Gar
cía. y el haber diario de seis peseta.c; al m07.1) de'
término del Depósito de Mcdicnmentos de Ceuta.
Aventino Alonso del Pico, abonándose~es desde 1.0
ele junio próximo pasado.

Dios guarde a V. E. muchos Años. Madrid 28
de ju!jo de 1923.

El Jefe de la Sección

RicardO P~rez Mtnguez---------_ _--------
Setcl6p de Instrucel6n, R~Clutmnlento

VCueraos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alum
no de esa Acad3mia D. Jorge Rodrigo Garcia y
del certificado facultativo que acompa.ña, de onhm
de1 Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le ~on
ceden 15 días dE! prórroga a la licencia que por en
fermo Qisfruta en Tala.vera. de la R-cina.

Dics gúarclc a. V. S. mucho~ aiio~i. Madl'ir1 26 de
julio de 1923.

l!1 )-fe d' lA !'-ecc1ón.
1'. A.

Manuel Abbad
St'ñor Dirl.ctcr de In. Ac:aelcmill. ele ArtiJJol'Íll..

¡~xcmos. Scñor(~ll Capitanes l?:cncrales ele la primera
y séptima regiones.


